
HISTORIA DE LOS VIAJES A LAS SALINAS GRANDES 
DE LA PAMPA 

Escribir una historia detallada y completa de los viajes a las Salinas Grandes 
de la Pampa, ocuparía varios volúmenes. Es por ello que me he limitado en este 
artículo, el referirme a ciertas particularidades de las mismas, debiendo como es 
nabural, comenzar con una breve historia de la sal, sus nwnerosas aplicaciones en 
la práctica, y su descubrimiento entre nosotros. Sobre las expediciones mismas, 
referiré algunos detalles sobresalientes de algunas de ellas. Pero todas, hasta las que 
parecen sin mayor importancia, constituyen verdaderas epopeyas: se sabía cuándo 
se salía, pero se ignoraba muchas veces la ruta a tomar, y no se sabía nunca, 
cuándo y cómo se volverla. 

Brew historia de la sal 

Comienza con una desobediencia, que se registra en los libros de la Biblii.. 
Encontramos efectivamente, en el libro del Génesis, en la parte que trata de la 
"Historia de Thoré y Abraham", el hecho que se refiere, tal como sigue: "El Sol 
se levantó sobre la tierra y Lot entró en Ségor. El Señor por lo tanto hizo llover 

sobre Sodoma y Gomarra azufre y fuego venidos del cielo procedente de Y ahveh. 
De9truyó pues estas ciudades y toda su Cuenca, y las plantas del suelo. Y la mujer 
de aquél (nota del autor: contra la prohibición que se le había impuesto), habiendo 

vuelto la vista, trocóse en estatua de sal" 1 . 

Existen otras numerosas citas sobre la sal en los libros de la Biblia, pero seña· 
!aremos una más, que se relaciona con los usos de la misma: ¿Se podrá comer 

nunca comida insípida que no esté samnada con sal? 2 

Los egipcios, chinos, griegos, y los habitantes de la India, trataron en todo 
momento de indagar la formación de la sal; pero como su utilización databa de 
épocas muy remotas, todo se redujo a simples conjeturas. Algunos autores dicen 
que se descubrió originariamente depositada sobre malezas que flotaban sobre 

el mar. 

l. J. B. CLAIRE et F. VIGOUROUX. Abbés Claire et VigourodX. La Sainte Bible. Traductkm 
approuevée '- Rome par une eommission d'Examm. nommée par le Souverain Pontife. Treizieme Editi011. 
Avec introduction, Notas Complhnéntlllll!S, .Appendices~ Inde.s: arcMoloaiqae. concordances et variantes 
por F. Vigoun,uz. Proffeaeur a l'lnltitut Catholique. Secréta.ue de la Commisoion Bibllque a Rome. 
Nombreuses Illustrations arehéologiques. D'Aprés les monumaits de l'Antiquité, JMII' MM, Faucher
Gudia ~ Saint-Elme Guatire. Aneien Testament. Tomo l. Paria, R. Roger et F. Ommoviz-, Editeun. 
95, Buolevanl a-n, Paris. 1919. El Gmem. XIX, 111-3 2. VL Hlotoüe de 11Hm! et d'Abnham. 
(Vl•27 - XXV•ll) p. 46). 

1. Ibid. Tomo 111. ADeien Testament,e. Le Li'Vft de Job. Job. VI .• !!-5. 29 b). Dewdéme 
disooun de Job, (VI-VII). l. Discussi6n de Job avec ses amis. (W•XXXI) p. 2.0. 
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Para otros, la sal se encontraba primeramente en forma de sal de roca descu
bierta, del mismo modo al que se encontraba en los lamederos de animales. Los más 
sostienen, que se encontró en depósitos de mayor o menor extensión, en forma 
de depósitos dejados por la evaporación de las aguas de los mares. "Aún cuando 
sólo podemos especular sobre el descubrimiento de la sal, podemos sin embargo 
determinar, cómo him o produjo el hombre la sal para su propio uso. Fue mediante 
el proceso solar que consiste en permitir que los rayos solares evaporen o sequen 
agua de mar encerrada, dejando sal bruta. Este primitivo método se ha empleado 
durante siglos, y subsiste aún en mudhas partes del mundo. En la antigüedad, 
cientos de ,balsas de evaporación y de cristalización se extendían a lo largo de las 
costas del Mar Muerto, en Palestina. La mayor parte de la sal que se consumió 
en los tiempos bíblicos fue obtenida de esta fuente y transportada a los países 
vecinos por caravanas de camellos y de asnos 3• 

Alrededor del año 1000 de nuestra era, comenzó la explotación de las famosas 
minas de Wielicza, en Polonia, descubiertas por casualidad. 

Uno de los aspectos más interesantes en la historia de la sal, es la denominada 
"mágica arena blanca", de acuerdo a la denominación que le dieron los indios de 
la América del Norte, y que desempeñaba de acuerdo a ese nombre un papel muy 
particular en las creencias religiosas y en la magia. La sal ha sido considerada no 
sólo como condimento, sino como un elemento mágico y de enérgica acción contra 
determinadas enfermedades. 

En algunas regiones del Medio Oeste (Norte América), existe aún actual
mente la costumbre de hacer llevar a los niños una bolsita con sal, colgada al 
cuello, para evitar el mal de ojo. •En algunas regiones de Rusia, ninguna novia o 
nOVlo entra en su nuevo hogar sin llevar una cantidad de sal pura, para arrojarla 
en todos los rincones, y evitar en esta forma cualquier mal. Aún modernamente 
existe la costumbre derivada de esta creencia rusa, de espolvorear sal sobre el hom
bro izquierdo para prevenir las reyertas o la mala suerte. También persiste en algu
nas partes, la costumbre de que si un hombre logra echar sal a wia mujer, sin su 
conocimiento, ella responderá fácilmente a sus requerimientos amorosos. 

En Abisinia, la sal reemplaza a la moneda. O>mo medida de sal, se pagaba 
el trabajo de los obreros, de donde deriva la palabra salario. 

Las aplicaciones médicas de la sal han sido muy numerosas, tal como lo indica 
el enciclopedista Cayo Plinio Segundo (2~79 después de Oristo), cuya obra tuvo 
casi tanta importancia c.>mo la de Celso, Hi<toria mundis o Historia Naturalis, 
dividida en treinta y siete libros. Esta obra fue dedicada al emperador Vespasiano, 
a la clase humilde, a los agricultores y a todos los trabajadores, y se trata más 
bien que de un libro puramente científico, de una enciclopedia popular. Se indican 
en .,J todas las aplicaciones que tenía la sal en medicina y que por cierto eran 
bastante numerosas. "La sal se utilizaba -según Plinio- en la mordedura de 
las serpientes, mezclada con el orégano, la miel y el hisopo; es bueno contra las 

3. WAL TER STA UFF ACHER. Las Salinas de la Pampa y la industria salinera argentina. Bue-
nos Aires . 1964 . 

lbid. Las Salinas Grandes de Hidalgo - La Pampa y su desanollo. Buenos Airm. 1987. Edi
l&da par la Compañía Introductora de Buenos Aires. Sociedad An6nima. Buenos Abes. Talleres de 
la Co,rJ)llñia Impresora Argentina. S.A. 1967. 
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escolopendras, mezclada con vinagre; al interior contra las picaduras de los escor
piones. contra la de los abejones, avispas y otros insectos semejantes; en vinagre 
contra las jaquecas, las úlceras de la cabeza y las pústulas o pápulas, y .Jas verrugas 
que están saliendo de esta parte, con sebo de buey. Para las equimosis de los 
ojos producidas por golpes, para la catarata se tritura con leche en pequeñas pi<>
dras, prefiriéndose para este uso la sal de España.- Se aplica sobre las contusiones ... 
las úlceras de la boca que supuran, o frotando las encías tumefactas. Cura la lepra, 
forúnculos, liquen; las afecciones psoriásicas con pasas, cuyas semillas se han se
parado, sebo de buey, orégano, levadura P. pan ... la sal es buena para las anginas ... 
La sal meulada con vino purga sin hacer'daño, bebida con vino expulsa los vermes 
intestinales. Puesta debajo de la lengua permite a los convalescientes soportar el 
calor de los baños. Alivia los dolores nerviosos, sobre todo de la espalda y los 
riñones. Cura los cólicos, retortijones y los dolores de vientre; triturada con harina, 
miel y aceite cura la gota. La sal quita y cura las grietas de los pies y los sabañones. 
Para las quemaduras se emplea en t6pico o se hace comer. Para las erisipelas o las 
úlceras se hace uso de la sal con vinagre y con hisopo; para fas carcionomas, con 
la "uva animia"; para las úlceras fagedénicas, tostada con harina de cebada; en los 
histéricos se dan fricciones con aceite, vinagre y sal al lado del fuego hasta que 
sudan. Se frotan las personas cansadas con sal y aceite. También se tratan los 
hidrópicos con sal; se hacen unturas con sal y aceite en los ardores de la fiebre; y 
ha disipado toses inveteradas, poniéndola sobre la lengua. Se •ha empleado en locio
nes contra las coxalgias, y se aplica como t6pico en las úlceras pútridas. Se aplica 
contra las mordeduras de cocodrilos. Se da al interior como el opio; y se aplica sohre 
las luxaciones y excrecencias de carne. ,En el dolor de muelas se usa un colutorio 
de sal y vinagre. La sal es buena cuando se trata de calentar y cuando se trata de 
atenuar y hacer más lisa la piel. La sal cura la sama de los cameros y bueyes, y 
se les da de lamer. He aquí lo que tenemos que consignar sobre la sal" 3bis. 

Para la mayoría de la gente los usos de la sal son completamente desconocidos, 
y sólo se considera como ingrediente necesario para sa:r.onar los alimentos, para 
derretir el hielo, para curar jamones, para preservar la carne y el pescado, para 
darle un efecto tónico al baño, para blanquear los dientes o para hacer gárgaras. 

La utilización de la sal ha ido de par con el progreso, y esto en casi todos los 
órdenes. Se ha logrado también modernamente, por las exigencias de su aplicación, 
la pureza de la sal, no sólo para el consumo del hogar, industrias y alimentación, 
sino también muy especialmente para la industria química y otras, donde se exige 
la más extremada pureza. 

Entre las numerosas aplicaciones modernas de la sal, podemos citar las siguientes: 

Alimentación humana: Sal gruesa y fina para cocina y mesa. 
Natural. Yodada o enriquecida pa:a la profilaxia del bocio. 
Sal gruesa entrefina y fina, para conservar: carne, pescado, manteca, 

3 bi~. CAYO PLIN'IO SEGUNDO. Hiltoria Natvraht Die Plinio Seeond.D di la.tino in vO,gare tra-
dotta per Christophoro Landino, nuouamente im mol.ti luogi. dou,e q,aella mancaua, fupplito &: da 
infiniti errori emendata, 6: con somma diligentia eorretta. con la tauOla similmmte castlpta .. 6:: &ggiuon
toui molli c1,1pitoli, che nelle altre impressioni non erano. Aggiontovi anebora de nu.ovo la fua vita eon 
vn' ltrs t&uola eopi,osissima de tutte- le materle, che nell" opera si tratano, oon molto studio a eerfettione 
per ordine alphabetico ridouta. Stampato in Vinegg:ia por Thomaso de Ternengo ditto Balarino,. nel 
Uanno del nstro signOl'e. M. D. XXXIII (1534). 
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verduras, dulces. Sal entrefina para salar queso. Sal fina lavada y puri
ficada para caldos y sopas deshidratadas. Sal lavada para preparar salmuera 
para salazón de tripas de embutidos. 

Alimentación del gtz1U1do. Sal gruesa para agregar a la alimentación. Sal 
en panes prensados con y sin minerales, como complemento alimenticio. 

Agricu!111ra. Para matar sorgo y otras malezas. Para la conservación de la 
madera. Para ensilar pasto. 

Sanidad. Para compresas. Para baños. Para mezclar con fenotiazina para 
eliminar parásitos en el ganado ovino. 

Vías de romunicación. En la construcción de caminos de tierra, mejorados. 
Para eliminar el hielo: en caminos, en cambios de vías de ferrocarril. 

Industrias no alimenticias. Salazón de cueros. Salazón de tripas. Fabrica
ción de hielo. Cosmética. Para templar acero. En la tostación de minerales. 
Para regenerar intercambiadores de ion<!s. Para regenerar el zeolite em
picado para ablandar el agua. En Ia preparación de vidriados. En la fabri
cación de carborundum. Para tintorerias y apresto de tejidos. En la indus
tria jabonera. En la industria de grasas y aceite. En la industria qulmica 
para la obtención de: doro, soda Solway, ácido clorhldrico v muriático. 
Sulfato sódico. Bicarbonato sódico•. 

Salinas y salares de la Argentina. Salinas Grandes 
de la Pampa. Su descubrimiento. s 

En el territorio de la Argentina, es sumamente grande la cantidad de salinas 
y salares, que tienen un grande interés fisiográfico, y un gran valor eronómico. 

Como su origen debe referirse al clima seco y a la ;nsuficiencia del drenaje, 
se encuentran principalmnte, en las regiones arreica y endorreka; nunca en las 
comarcas húmedas con desagüe oceánico. Las regiones lluviosas no tienen salinas: 
Misiones, Corrientes, Entre Ríos, Santa Fe, el delta, gran parte de Buenos Aires, 
la cordillera patagónica. En cambio, son cuantiosas las superficies salinas en toda 
la Patagonia extraandina, en la pampa occidental y región árida del Oeste: sierras 
pampeanas, precordilleras, Andes áridos; así como en el Chaco occidental, en fas 
sierras subandinas, en la iPuna y en la zona de Babia Blanca. 

Dice Dauss: 8 

"Una cuenca cerrada, a veces profunda, asociada o no a una laguna ali
mentada por un rio, con una superficie de lisura perfecta, resplandeciente 
y dura, tal es el aspecto esencial de una salina, en su parte central. Suele 
verse acompañada por una corona periférica donde la concentración salina 
es menor, y la superficie del suelo ya no está constituida por una losa de 
sal, sino por un limo blanquizco, con eEorescencias salinas; es dable ver, 
asimismo, la superficie de una salina de poca concentración salina, for
mada enteramente por ese limo; después de una lluvia queda empapada 
y una vez disipada la humedad del suelo se lo ve descomponerse en del-

4. STAUFFACHER. lbid. dt. 
5. FEDERICO A. DAUS. Geo.,d!a de la República A,gentina. l. Parte füica. Por Federico 

A. Daus. ..., la oolabonc.16n de Roberto Gorc!a Cache. Cartopofia de J°" Cantos. Colección de 
texto" y obras geogrifieas dirigida por Federico A. Daus. Anael Estrada y Cfa. S.A. Buenos Aires. 1958 

8. FEDERICO A. DAUS. lbid. p. 308 y sip. . 
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gadas placas ·hexagonales o pentagonales que parecen querer retorcerse 
sobre sí mismas. La salina está libre de vegetación en su pane central; su 
periferia puede ser invadida parsimoniosamente por plantas. halófilas. Es 
frecuente la asociación entre una salina y una laguna; la laguna está 
siempre por el lado donde ·vierte el río inmisorio y la salina prolonga la 
cuenca cerrada por el lado opuesto". 
"La sal más frecuentemente encontrada en las salinas es el cloruro de 
sodio, que en la mayoría de los casos es el único componente; suelen 
acompañarlo: sulfato de calcio, de sodio, cloruro de magnesio, cloruro 
de potasio, sulfato de magnesio, compuestos de boro v yeso. Cada salina 
tiene su propia fórmula; pero -se. han comprobado variaciones estacionales, 
dependientes de los procesos de alimentación; asimismo, debe anotarse la 
presencia de cenizas volcánicas". 

Existen en la ·Patagonia una gran cantidad de Salinas, algunas de las cuales, 
llevan la denominación de salitrales. La más extensa de todas, que se denomina 
salina del Gualicho, tiene una extensión de 312 lom2• En Neuquén existe una 
salma de tipo especial, que contiene sal de roca. En el sudoeste de la provincia de 
Buenos Aires y en la región que limita con •La Pampa, hay numerosas salinas en 
depresiones profundas del terreno: el Gran Salitral y las Salinas Grandes de Hi
dalgo (237 km2.) son las de mayor superficie; las Salinas Chicas (137 km2.) tie
nen una cuenca a 45 metros bajo el nivel del mar. Se debe mencionar también el 
Salitral de Patagones, y la salina de Epecuén, junto a la laguna homónima. 

En la pampa occidental existen gran número de salinas, todas anexas a lagu
nas: Bebedero, la de Uancanelo y la de Guanaeache. 

En los campos de las sierras pampeanas las salinas forman un ambiente des
tacado y constituyen generalmente un remate de la parte axil y más profunda de 
esos espacios planos, especialmente en los grandes campos que rodean los Llanos; 
las Salinas Grandes, salina la Antigua (521 km'.), salinas de Ma5>C'1Sin (275 km2.), 

pampa de las Salinas (2.825 km2.). En los valles y bolsones del norte de la región 
si~rri-pampeana, debe mencionarse el salar de Pipanaco ( 475 km2), que forma 
el flanco oriental del campo de Belén; y el bajo salitroso del bolsón de Chilecito, 
denominado bajo de Santa Elena. También son de gran extensión las salinas de 
Santiago del Estero y de San Juan entre estas últimas, la más importante, es la 
de Mogna. 

De las salinas que se acaban de mencionar, merecen una consideración espe
cial, las Salinas Grandes. Tienen una extensión de 8. 400 Jan•. y su eje mayor 
está orientado de S.O. a N.E.; su elevación sobre el nivel del mar es escasa: Toto
ralejos, que es el punto más bajo, se encuentra a 177 metros. Su carácter de 
depresión alargada, entre bloques de sierra, justifica plenamente la denominación 
de valle salado, que han recibido• (de ellas nos ocuparemos detenidamente, algo 
más adelante). 

Antes de descubrirse :as Salinas Grandes de la Pan,,pa, la mayor parte de la 
sal que se consumía en Buenos Aires, provenía de España. Cada tanto tiempo 
arribaba a la ciudad un navío de Registro; o aún del mismo territorio, desde Cór
doba, San Julián u Otras partes. La sal como hemos dicho anteriormente, tenla 

7. DAUSS. lbid. dt. pág. 309. 
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diversos usos: salaz6n de carne, salazón de pescado, alimentación, salazón de cue
ros, chan¡ue, e intervino también en la fabricación de las pastillas de caldo, que 
e9tablecieron los hermanos Llniers 8• 

La sal que llegaba de ·España, parece que venia dirigida casi siempre a cienos 
comerciantes, que no siempre cobraban los precios establecidos por el gobierno, 
para esa mercadería de tanta utilidad. Prueba de ello es la "Manifestación del 
Precio de la Sal, que figiua en los libros de acuerdos del Cabildo" •. 

"En la ciudad de la T renydad Puerto de Buenos Aires a veinte y sinco 
días del mes de Henero de .mili y seis sientos y sinco año$ manyfesto Juan 
Bautista Justinyano que vendio a Juan Nogal treynta hanegas de sal 
envasada en pipas de a diez pesos cada hanega y el dicho Juan de Nogal 
declaro averlas comprado al dicho presio y los dos juraron que no hay 
fraude ny mas ni mooos la a vendido y el comprado - la cual man~ 
tacion basen para que si alguna persona quyere parta deJa al dicho precio 
conforme a la hordenansa se le de y lo firmaron de sus nombres testigos 
el Capitan Gabriel de Hermosilla y Juan Rodríguez. (Firmado): Bautysta 
Justiniano. - Jium de Nog,a". 

Como en todos los tiempos se aprovemaban los momentos en que habla esca
sez de sal para retenerla y poder aumentar los precios. Por eso en acuerdo del 
Cabildo de 20 de mayo de 1613 10, se resuelve lo siguiente: 

"En este Cavildo se trato sobre la escasez de sal que hay por el acopio 'Y 
ocultamiento que de el:a se hacen varios y que atento ser especie tan 
presisa y que de su comu.n valor es de a 4 reales el a;lmud las JU$ticlas 
es fiel Executor apremiandolos 'Y penandolos les abligen a tenerla de 
manifiesto y se le ponga el precio de 6 reales el dicho almud que corres
ponde a 9 pesos (hanega) y solo el Alferez Real (dice) fue de parecer 
contrario cuyas razones no constan». 

En 1621, se vuelve a hablar de la carestía y del acopio de la sal: 

"En este dicho Cabildo el dicho Diego de Trigueros regidor propuso como 
esta ciudad esta muy falta de sal y que en los nabios hay noticia bienen 
pipas de sal y no la quieren sacar a hender ni se sabe de ella se han pa
gado los reales dereohos y :para que se remedie esta nessesidad pidio que 
toda la sal que esta en los nabios se saque y se ponga en una lonxa para 
que se henda y reparta entre todos los besinos y moradores y dcmas per
sonas desta republica a precios moderados. Y bisto por la justicia y regi
miento cometieron al capitan Mateo Leal de Aya'.a y al dicho Diego de 

8. JOSE LUIS ~fOLINARI. La "'Real fibrica de pastillu .. de los hermanos Liniers. Boletln del 
Instituto Bonaerense de Numismática y Antig(l.edades. Número extraordinario ConmemonUvo del XXV, 
Aniversario. 2t época. NO 7. Buenos Aires 1959. p. 115. 

9. ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. Acuerdos del Extinguido Cabildo de Buenos Affl · 
Publicados bajo la dirección del Archivero de la Naei6n, José Juan Biedma. por resolución del Emm.o. 
Gobiemo Nacional. Tomo I. Libro I. AAos: 1589. 1590~ 1591 0 1605,. 1606 y 1807. Bum01 Aires. 
Talleres Gráficos de la Peniteuciari.a Nacional, 1907. p. 119. 

10. ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. Acuerdos del Eztinguido Cabildo de Buenos Aires. 
Publicados bajo la d.heceión del An::hivero de la Nación. José Juan Bieclma. Por resolución del Excmo. 
Gobierno Nacional. Tomo II. Libros I-II. Al.os: 1608. 1609. 1810. 1611, 18U y 1613. Buenos Aires 
Talleres Gráficos de la Penitenciaria Nacional. 1907. p. ,t60. 
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Trigueros regidor para que lo hagan y cunplan con este los quales lo 
asetaron ... " 11 

En el año 1622, se vuelve a insistir sobre el mismo asunto y se toman me
didas similares 12• Llegamos finalmente al año 1626, en el que se da la extraordi
nana noticia que Luis Cordobés ha descubierto unas salinas. -En el acuerdo del 
Cabildo del 19 de mayo de ese año, encontramos, efectivamente, lo siguiente (no 
sabemos si el tal Luis era un cordobés, o si era que •llevaba por nombre Luis, y 
por apellido Cordobés): 

"En este cabildo dixo el Señor Gobernador don Francisco de Cespedes que 
en la ne9eSidad que ay de sal en esta tierra ordinariamente es notoria pues 
la que se gasta en ella entra por el rio y con la falta que a abido de benir 
a este puerto a apretado mas la que suele aber de sal abiendo llegado a 
baler el almud della peso y medio por ser mantenimiento forzoso y es 
con que se sasona el pan y lo demas que se come le ha parecido a su merced 
adbertir a la ciudad como Luis Cordobes ,besino della buscando salitre por 
so orden pare hacerse polbora el año pasado en lugar de el hallo sal en 
algunos bañados y con hervirla en el fuego bino a aprobar y haser de e:Ia 
en su ca,a gastandola y despues aca a entendido que a hecho gran can· 
tidad de manera que ha repartido con otros y disen que es muy buena y 
siendo esto asi podía la siudad cometer a diputado o diputados que hablen 
con Luis Cordobes y lo llehen en su compañía a los sitios y lugares donde 
hallo la dicha sal y si fuere en tierra rea'.enga podían tratar de el beneficio 
para que~ se sacara algo sea para los propios de esta siudad y su acre
centamiento pues si se saca algo sea los ,pocos con que acudir a obras publicas 
y otros gastos de obligasion y así mismo a los señores diputado o dipu· 
tados que salieren nombrados en este Cabildo podían en la parte del 
riachuelo que el agua estubiere mas salada hazer una salina pequeña y 
cubiena para muestra - de lo adelante se hubiere de haser por lo que 
resultare de ella y por lo menos el dicho Señor Gobernador y la siudad 
habran cumplido con lo que deben a sus oficios que son de mirar por el 
pro de los besinos y de su aumento y asi suplica a la siudad lo confiera 
y determine tomando en ello la resolucion que mas conbenga a que ofrece 
avudar con mucho a la siudad y como pide y suplica lo pide por !estimo· 
nio. Vista la propusision fecha por el dicho Señor Gobernador todos juntos 
unanimes )' conformes dixeron que se cumpla y haga lo contenido en ella 
y para e:Io se llame a Luys Cordobes para que baya y enseñe el lugar y 
sitio donde estan las dichas salinas - y nombraron .por diputado en este 
caso a Juan Bautista Angel rexidor de este Cabildo para que ponga por 
obra lo contenido en esta propusission y el dicho Juan Bautista Anl(Cl que 
estaba presente dixo cumplira con lo que se le manda a su leal saber y 
entender" (las salinas descubiertas por Luis Oirdobés, se tratan sin duda 
alguna de :as situadas en las inmediaciones de La Salada, en la provincia 
de Buenos Aires). 

11. ARCHIVO GE.."lERAL DE LA NACION. AcruenJos del Extinguido Cabildo de Bul!'DOS Aúes9 
publicados bajo la direeei6n del archivero de la Nación, José Juan Biedma. Por resolución d~l Es.cm.o• 
Gobiftno Nacional. Tomo V. Libros III-IV. Años: 1621, 1622 y 1623. Buenos Aites. Talleres Grá
ficos de la Penitenciaria Nacional. 1908. pp, 228--2.29. 

12. ARCHIVO GE..'lERAL DE LA NACION. Acuerdoa del Extinguido Cabildo de la Ciudad de 
Buenos Aires. Publicados bajo la dirección M. archivero de la Naci6n, José Juan Biedma. Por resolu
ción del Excmo. Gobierno Nacional. Tomo VI. Libro IV. Años: 16:W. 1625. 1626, 1627 y 1628. 
Buenos Aires. Talleres Gráficos de la Peaitenciaria Nacional. 1908. P!ginu 270-272. 1908. 
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A pesar de la facilidad que representaba el aprovisionamiento, la salina de La 
Salada, (cercana a la ciudad, y a la ,vera del Riachuelo), se seguía trayendo sal 
de la provincia de Córdoba (las salinas principales de Córdoba se encuentran cerca 
de la Laguna Mar Chiquita, y en otras zonas de salitrales situadas en el actual 
departamento de Río Seco). Se traía también sal por barco, de ciertas zonas de la 
Patagonia (San Julián, principalmente, y de algunas otras partes como de la 
actual provincia de La Riioja), se seguía a<:aparando la sal por lo:; comercfant.es 
inescrupulosos, tal como se da a entender en el acuerdo del Cabildo de 15 de 
setiembre de 1661 : 

"En este cavildo se tratto que sin enha,go de haberse mandado y pregonado 
que todas las personas que tubiesen sal lo manifestassen ~entro del 
termino que se lee señalo y no lo an hecho para ponerle precio y ~ver 
la cantidad que ay para repartirla con quenta y razon entre los vezmos 
y por que puede no haya llegado a sus notzias deioho pregon prover':"do 
del remedio ,marularon sus mersedes dichos capitulares que se les notifique 
en persona por el alguazil mayor desta ciudad o fiel executor a las per
sonas de Don Pedro de Gaette Doña Polooia de Isona su madre xapital 
Xpotoval de Loyola y capitan Thomas de Roxas y Nicolas Peres y otras 
personas que se entendise tengan sal en cantidad la manifiesten ante dicho 
fiel executor y el presente escrivano aziendoles saber el dicho auto pu
blicado para que no pretendan ygnorancia y en todo se execute lo que 
esta acordado y mandaddo y lo mismo se notifique a Alonso Pastor ... 13 

Entre estos nombres, no sólo ,figuran los de algunos comerciantes, sino de 
persooas vinculadas en una u otra forma al gobierno. 

A pesar de los intentos del Cabildo, para evitar el acaparamiento d~ la sai, 
y su venta a precios que no eran los convenidos, parece sucedía precisamente lo 
contrario. Y así, en acuerdo del Cabildo de 28 de setiembre de 1665, pDdemos 

leer lo siguiente: 

"El Beíntte y quatro Hernando de Ribera Mondragon fiel executor pro
puso a la Señoría de este como tiene entendido que la sal que oy se 
hende en la ciudad sin embargo de estar pue;ta a razon de a peso el 
almud se hende en la tienda de Antonio de la Abaca a T8ZOO de a mas 
de lo que esta puesto y por que se pooga remedio en el caso y. se sepa 
la cantidad de sal que tiene el suso dicho y que no falte en la. ciudad lo 
propone a su señoría y que aunque como fiel executor pudiere ponerle 
remedio en ello por que se haga con la autoridad de la Señoria de este 
Cavildo se fo propone para que lo cometa a uno de los Señores alcaldes 
hordinarios y bisto por la Señoria de este Cavildo la propuesta de un 
acuerdo v coofonnidad ahiendose conferido el caso y tratado sobre ello 
lo que cÓnhendría acordar acordaron que el alcalde hordinario Don Alexan
dro Gutierrez de Madrid con asistencia del alguacil mayor y de mi el 
presente escribano baia a la tienda del dicho Antonio de la Ahaca y en 
ella y el aposento donde estuviere la dicha sal y la reconosca toda y haga 
contar cuantas botijas - Barriles o pipas ai de sal y pooga cobro en ello 

13. ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. Acuerdos del Eztinpido Cabildo de Bwmos Aires. 
Publicados baio la dirección del Arcbi~ro Geoeral de la Nación. J°" Juan Biedma. por resoluci6n del 
Ezcmo. Gobierno Nacional. Tomo XI. Libros VI y VII. Años: 1656 a 1663. Buenos Aires. 1914. 
p. 259. 
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lo cual hara llegar luego y sin dilasion alguna al primer cavildo que se 
hissiere de cuenta y desde luego asi mismo haga medir cuantos almudes 
de la dicha sal tiene cada botija de las que assi tiene hende el dicho An
tonio de la Ahaca ... " 14 

En B de octubre de 1665, sigue el asunto del señor A.haca 11 : 

"El capitan D. Alexandro Gutierrez de Madrid dijo que ?ª cuenta a la 
Señoria deste Cabildo como haviendole ordenado por Cabildo de veynte 
yooho pasado deste presemte año fuese a la tienda de Antonio de !ª Ahaca 
v en ella o el aposento donde tiene la sal que hende le reconociese toda 
y la hiziese cootar y pusiese cobro en ella y que al primer cabildo ~ 
quenta - y que así mesmo hiziese medir quantos almu~ de Sal llene 
cada botija de las que se entendía hende el dicho Antoo10 de la Ahaca 
y ruq,liendo con elilo fue a la dicha casa y tienda referida con las mues
tras que se le ordeno y en un aposento de la dicha tienda que ca~. al corral 
de la dicha tienda vio estan arrinconadas gran cantidad de botiJas antes 
mas o menos y por causa de que el dicho aposento no te~ia puerla:. y ~ 
ya de noche el día de la diligencia referida- no cooto dichas hot1¡as ru 
puso cobro en ello porque solo dispuso y proveyo auto ~r el cual ma~do 
se notificase al dicho Antonio de la Abaca que pena de cien pesos aplica
dos en la forma hordinaria pusiese dichas botijas de Sal de manifiesto 
y no hendiese ninguna de ellas hasta que otra cosa semandase y el d~ 
auto se le notifico con su presenzia - Y despues se pasaron algunos dias 
en hazer la diligencia referida a entender que el Capitan Juan Miguel de 
Ax,pide Procurador General de esta dicha ciudad 2 presen,to ante los 
Señores Presidente y oydores de esta Real audienzia !lObre alegar se la h~hía 
hecho agravio en esta diligencia ynfornnando en desir que su mewid dicho 
alcalde havia ;do a la dicha diligenzia de su autoridad y otras razones que 
a llegado a enteruler a que su Alteza mando sobreseyese en el par
ticular - Y es assi que cuando fue a la dicha diligencia lo hizo en la forma 
dicha y para medir la sal que tenia cada botija saco dos de las que allo 
y llevo a su casa para que se midiesen y aora aviendo dejado de proseguir 
en dicha diligenzia da ooenta a la Señoría des11e Cabildo para que le cons
te. Y iVÍsto por la Señoria deste Cabildo y cooferido el particular de un 
acuerdo y conformidad acordaron se de quenta a su Altesa de como avíen
do paresido en este Cabildo el Capitan Juan Miguel de Arpide como 
procurador general desta ciudad y por petizion que presento pedia entre 
otra cosa el que se hiciere aranzel de los ma.nterrimienros que se herulian 
y que se fijase a las puertas de las casas del Crhildo el qua! pedimiento 
sepresento y proveyo en dies y nuehe de Henero pasado deste año y 
aviendose mandado hazer dicho aranzel asi mesmo ocurrio el didio procu
rador general ante los Señores presidente y Oydores de la Real Audienzia 
y se hizo Relazion del dicho pedimento y por auto que su A.proveyo en 
veynte y cinco de febrero de este dicho año coofirmo lo proveido por dicho 
Cabildo y en esta conformidad cumpliendo coo el tenor de dicho mandato 
el veynte y cuatro Juan Fernarulez Gui11en en doze de Junio deste dicho 
año hizo el dicho ararrael y entre las clausulas delesta en la quinta el 
precio puesto a la sal - Y señala que una fanegga de sal colmada se de 
en onze pesos y el almud colmado un peso y al Respetto por Reales te
niendo ,para el efeccto medidas selladas con la marca de la ciudad y en 

14. Ibid. Libro IX. AiS.oa 1884 y 1885. Buenos Aires. 1895. p. 282. 
Hi. lbld. Tomo Xll. Libroa VII y Vill. Años: 1664 a 1667. Buenos Aires. 1914. p. 250-,251. 
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dies y seis de Junio se aprovo el arancel y se publico en la plaza y se 
fijo en las puertas del Cabildo. Y avien<Ío corrido esta di~posizion pa
rece que se trato deponer remedio por la Señoría deste Cabildo de que 
estando señalado el dicho genero el precio referido y siendo notorio a 
los v~inos para que mediante ello el rico y el pobre comprase lo que 
necsesJtase por mavor o por menudo y para ello sedio la horden que 
contiene la respuesta dada por el alcalde ordinario Don Alexandro Gu
tierrez de Madrid - Y que dando razón de lo referido a su A. para que 
le conste y asi mismo se le representa a su Altesa el acatamiento devido 
de como el a'Verse executado lo que dicho es fue por conveniente a ]a 
R-:publica y que siendo notorio que Antonio de la Abaca vendía una 
botija d': sal par veinte reales no parecía razón fundada en justicia el que 
un particular por conheniencia suya venda un almud de sal poco mas o 
menos enbotijado en dichos 'Veinte reales v que aunque no necesitase la 
botija precisamente la llevase siendo asi que por causa de :a fortaleza dela 
sal no sirve la _botija dcnada por estar pasada. Y que lo que mas se deve 
mirar es que s, un pobre necesita deun reai de sal no le halle y que si 
la hub1e_~e de tener para su sustento aya de comprar en los veinte reales 
una_ bot1p_ y que aviendo de acudir a este reparo por obligación de su 
of1c10 e, dicho Capitan Juan Miguel de Arpide como Procurador General 
desta ciudad pida en contrario por conveniencia suva siendo el suso dicho 
el que pidio se hiziese dicho arancel v en esta conformida<l se proveyó 
lo cual llevanze a su Alteza para que le conste con relación que el presenta 
servicio baya a hacer del v deste Cabildo". 

Pero el asunto de Abaca no se da aún por terminado, pues el 23 de octubre, 
encontramos lo siguiente sobre este personaje 16 : 

"Lcyose en este Cabildo un decreto proveido ,por los senorcs presidente y 
oydores sobre el particular contenido en el cabildo antecedente de mandar 
hender la Sal en la forma y por el precio que esta dispuesto por el arancel. 
Y visto por la Senoría deste Cabildo el dicho decreto que es el de la foja 
antecedente. Acordaron de un acuerdo y conformidad que se le notifique 
a Antonio de la Abaca que :a Sal que esta a su cargo no la henda en 
botijas como hasta ahora lo ha hecho sino que la dicha venta sea por ane
gas y almudes y medio almud segun y de la manera que esta mandado 
y dispuesto por el arancel y a razón de a doce pesos la fanega y que así 
lo cumpla pena de cincuenta pesos por la primera vez que lo contrario 
hiciere aplicados para la Camara de Su Magestad v gastos de las obras 
de las Casas del Cabildo por mitad v dies días de· carcel. Y que so la 
dicha pena no deje de vender la dicha sa'. en la forma didha". Y en la 
página 257, aparece la notificación de Antonio de la Abaca. 

El asunto del señor de la A baca no termina aquí, pues sigue vendiendo la 
sal a precios no fijados. 

"En este Cabildo se trato y confirio como la república padece gran ne
cesidad de sal y no ay en la ciudad otra partida ni mas sal que poder 
hender que la que tiene en su poder Antonio de la Abaca a quien se la 
havia mandado la hendiese para el abasto de la Re-publica y sobre el 
particuJar y si la avia de hender en botijas al presio de antes de que el 
dicho mandato lo avia hecho presente hubo litijio y haviendo determina· 

lB. lbid. Tomo XII - Libros VII y VIII. Años: 1664 a 1667. But"nos Aires. 1914. p. 255. 
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dole los Señores Presidente v oydores desta Real Audiencia mandaron que 
el dicho Antonio de la A baca hendiese la dicha sal sin botijas por el 
,precio que pudiese y si vendiese por menos hen<liese a la raz.on de un peso 
el almud y que de una anega para arriba se entendiese es por mayor y 
de una para abajo por menos. Y el dicho Antonio de la Abaca se a es
cusado y no quiere hender la dicha sal por menor y se entendido de sicrto 
que por menor pide por un anega de sal una cantidad muy grande. Y 
por la razón dicha padece la ciudad la necesidad que es notoria y a la 
justicia les an Representado diferentes veces muchas personas lo Referido 
y para que cese y padesam en la ciudad pobres religiosos y otras personas, 
acordaron se '.e notifique al did,.o señor Aru:onio de la Aboca henda la sal 
que tiene p0r menudo a todas las personas que la hubieren menester sin 
escusarse en manera alguna llevando a razón de precio que su Alteza le 
señalo de a peso el almud para lo cual el fiel executor le ponga y de al
mud y medio almud sellado, y el dicho Antonio de la Abaca asi lo cum
pla pena de cincuenta pesos aplicados a la Cámara de su magestad y 
gastos de las obras de las casas del Cabildo. Y antes que se execute por 
la calidad que su Alteza le tiene puesto al suso dioha en su auto suso 
•réferido el presente escriv,mo baya el primer día de audienzia a hacer 
relación deste acuerdo y auto a su Altesa para que ,1sto mande lo que 
fuera servido. . " 17 

El 23 de febrero de 1668, siendo gobernador Agustín de Robles, se da no-

ticia en acuerdo del cabildo de ese día de que 

"en J.a jurisdizion desta ciuda<l cincuenta o sesenta leguas della una 
laguna de mas de una legua de largo de sal fabricada a1 henefizio de la 
naturaleza". "Se deliberó largamente sobre el asunto, resolviéndose fi
na.lmente, que el Presidente de la Real Aud. podrá dar licencia a todos los 
vecinos v moradores de la ciudad para sacar y traer la sal que les pare
ciese y ~enderla a no mas de un peso el almud, destinandose un real de 
dicho peso a la obra de la catedral. Además se dispone que el primer 
viaje a las Salinas sea ~echo por el encargado de la fábrica de la Santa 
Iglesia Catedral" 18, 10, 20 • 

En Cabildo del 20 de enero se habló de la sal que viene en los navíos de 

registro 21 • 

11. ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. Acuerdos del Extinguido Cabildo de Bue110l!l Aires -
Tomo XII. Libros VII y VIII. Años; 1664 a 1667. Cabildo del 16 de enero de 1666. P- 288. Bue

nos Aires. 1914. 
18. Ibid. Libro X. A.os: 1666, 1667, 1668 y 1669. Buenos Abes. Litografía. Im¡,renta Y En

cuadernación de G. Krnft. San ~fartin 150. 1898, p. 199-200. La aalina descubierta estaba en "La.s 
Pampas". Este acuerdo se repite en el tomo XIII. Libros VIII y IX. Años: 1668 a 1072. Buenos 

Aires. 1914. p. 32. 
19. CARLOS A. GRAU: El Fuerte 25 de Mayo en Cruz de Guerra. Puhlieaclones del Archivo 

Histórico de la Provincia de Buenos Aires. Contribución a la Historia de los Pueblos de la Provincia 
de Bueno! Aires. XXV. La Plata. Dirección de Impresiones Oficiales. 1949. p. 12. 

20. CARLOS A. GRAU. Ibid. "El almud era una medida de capacidad para áridos de origen 
portugués, qµe equivalía pnktica.mcnte a 25 litros o sea algo más da 50 kilos de sal bruta. Según el 
informe del ingeniero Fdipe Senillosa a ,la Sociedad de Ciencias Físicas y MatemAticas, transcripto 
en el número 9 del Regisb'O Estadístieo de la Provincia de Buenos Airea, octubre de 1822, p. 172, f"l 
almud equivalía a 1.473 pies cúbicos de Buenas Aires, pie que era igual a 0,2892 metros {mayor que 
el inglés y menor que el de Castilla). 

21. ARCHIVO GENERAL DE LA !\'ACION. Acuerdos del E:dinguido Cabildo de B~nos Aires. 
Tomo XIII. Libn>!!i VIII y IX. Años: 1668 a 1672. Buenos Aires. 1914. p. 232. 
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"Leyose una peticion que presento el Capitan Hernando de Rivera Mon
dragon, Vezino feudatario y procurador general de esta ciudad en la 
que trata que en atención de la falta de Sal que tiene el lugar, los ca
pitanes de los navíos de Registro que truxieron cantidad la -pongan en 
partes publicas para que los pobres gocen de su beneficio sin otras ragones 
mas contenidas en el dicho escrito, y aviendose visto se proveyo lo que 
pareciera el pie de dicha petizion ... " 

Y en el de 9 de agosto de 1670 22, de la sal que viene de c.órdoba: 

"Tratose en este Cabildo como se tiene noticia de que vienen algunas 
carretas de sal de la ciudad de Cordoba de la Provincia de Tucumán v 
en atención de estar esta ciudad necesitada deste genero, se tenga ·par
ticular cuidado en <¡'lle se ponga en ,partes adonde todos los pobres gozen 
de ell~, y se acordó se haga así y que el fiel executor cuide deste particu
lar .. 

Sobre el viaje dispuesto a las Salinas descubiertas en 1668, no hemos podido 
saber nada sobre el particular. 

En 1676 se habla de la escasez que existe de sal, en la capital y que se obli
gue a los que la tienen el decir que cantidad poseen 23• 

En 1716, se resuelve hacer una expedici6n a las Salinas (la primera de que 
se tiene noticia). En acuerdo del caibildo de 9 de setiembre de 1716, se contiene 

lo siguiente: 

"Se confirio entre dichos Señores (los cabildantes) largo rato Combenia 
saliesen todos los vezinos que quisiesen a las Salinas por ser tiempo opor
tuno para ello, que haviendolo discurrido con todos los medios combe
nientes a esta materia Unanimes y Conformes dijeron que combenia sa
~ a~~~ lo= por~ el~ de~ de~ se ca~ 
en esta ciudad y lo otro pon:¡ue se da a un mismo tiempo la providencia 
de inquirir y castigar a los Indios que se save han bajado a esta Campaña 
y echo alguna Extorsión en la Jente que se ocupa en faenas Vezina de esta 
Ciudad Motivo por el que se deve poner el mas breve reparo asi por la 
quietud que se deve tener como ;por Guarecer y guardar el que no se lle
ven las pocas Vacas que han quedado de que pende el alivio total desta 
Republica a que se añade tener noticia que hallan en dichas compañías 
trapas de Cordoba y la punta, que también piden pronto remedio y este 
se puede fasilitar con la Jente que conduzen dhas. carretas los soldados 
presidiarios que se dieron por comboy y alguna compañia miliziana que 
se puede agregar para que unos y otros llegados dhas. Salinas dejando en 
ellas la que paresiere sufisiente para ir cargando las carretas de Sal pueda 
el cavo o cavos que se nombraren para esta marcha salir con el resto de 
la demas Jente a correr la Zierra ')'Ilmediata a las Salinas y los demas pa
rajes que pareciere combenientes y en ellos inquirir y ver si hay algun 
rumor de yndios, en que estado se ·hallan, que operaciones hazen y si 
fueren purción que puedan reconocerlos. Executar en ellos el orden que 
el Señor Gobernador les diere y si fuere mucha la porción de ellos avisar 
con chazqui de lo que fuere y que juntamente se inbestigue con toda 
diligencia si ay algunas tropas foráneas en la pesca de Vacas que los 

22. lbid. Tomo XIII. Ubios VIIl y IX. Aiios: 1668 a 1672.. Buenos Aires. 1914. p, 262. 
23. lhid. Serie ll. Tomo III - Libros XVI y XVII. AJ.os: 1714 a 1718. Buenos Aires. 1928. 

p. 314. 
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prendan y traigan para todo lo cual se dara noticia con testimonio deste 
acuerdo al Señor Gobernador y Capitán General para que su señoría en 
vista de las rarones que urgen se sirva dar las providencias necesarias nom
brando cavos y demas conducentes a ese fin para que se logre con la 
brevedad que pide el buen exito de esta. ... sirviendose Juntamente ha
cer romper Vando para que ... los Vezinos se hayan previniendo para 
que esten prontos. . . tiempo y día que· se asignare que siendo este el mas 
breve. . . se puede se lograron los dos meses de octubre y noviembre ... 
los mas propicios para el caso. Para lo. . . y dar notisia a su señoria de 
este Acuerdo y los demas que paresiere combeniente añadir se nombra
ron por Diputados al Sr. Dn; Joseph Ruiz de Arellano y Dn. Juan Bau
-tista Fernandeez". 

En acuerdo de 27 de julio se da cuenta de la escasez de sal que hay en la 

ciudad y se da cuenta an,te la presentación del Deipositario Procurador General, 
se transfiera para otro acuerdo dada la gm·edad del caso 24 • En acuerdo del 27 

de agosto: 

"Y asi mismo se acordo con regpecto a la escases que hay de sal y por el 
tiempu oportuno en que es costumbre salir a las salinas a cargarla pur los 
vecinos de esta ciudad para que tengan tiempo de volver a recoger sus 
cosechas y -para conseguirlo mandaron nombrar por diputado al dicho 
Señor Alcalde de primer Voto para que pida al señor Gobernador y 
Capitán General se sirva romper Vando asignando el día y paraje en 
que se han de juntar los vecinos y aprontar para la salida nombrando 
también los cavos a cuyo cargo ha de ir y volver dicha gente y dando 
las demas providencias que convengan a la seguridad de la gente por el 
riesgo que puede haber de los indios ... " 

Esta expedición no salió, tal como se manifiesta en el año 1723 C cabildo del 
8 de marzo de ese año)••: 

"Tratase tambien de que pur cuanto se halla la ciudad escasa de sal y 
que pur el accidente subsedido por el mes de septiembre del año proximo 
pasado de los Indios; aucaes no se havia podido despachar la gente a las 
Salinas por lo cual se acordó que el dicho Procurador General ocurra ante 
el Señor Gobernador a pedir vando Combocando la gente que a de yr 
a ellas pur ser este Tiempo tan oportuno para el caso sirviendose tambien 
dar las providencias más combenientes para ello y que se logre el remedio 
que necesita esta Ciudad." 

En Cabildo de 17 de marzo de 1723, se nombra el comandante para dicha 
ex¡:edici6n. 

"Y Tambien se acordó que mediante estar ynrnediato el Tiempo de des
pachar a las Salinas y para ello, se llame al Capitán Juan Rodríguez 
Florez cabo nombrado para el caso; encargandose de ello el señor Alcalde 
de primer Voto y sea con la brevedad posible ... " ••. 

24. ACUERDOS. Ibid. Serie 11. Tomo IV. Libros XVII y XVIII. Ataos: 1719 a 1722. p. 197. 
25. ACUERDOS. id. Serie II. Tomo V. Libros XVIII y XIX. Años: 1723 a 1727. Buenos Airea 

1928. p. 50. 
:16. ACUERDOS. Ibid. Cabildo del 17 de marzo de 1723. página 53. 
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Sobrt el pWltO del viaje a las salinas, se insiste en cabildo de 13 de setiembre 
de 1723 ", v el 15 se acordó 

"propongan tres sujetos para que pueda nombrarse uno de su satisfaxion 
para Cabo; y que tambien tiene por conTeniente de que se execute una 
corrida ligera como se intentó haser par Pedro Lozano, v que también se 
discurra el numero de la gente que sera conveniente que salga haviendose 
conferido pcr largo espacio de tiempo se acordó nombrar y proponer a los 
canitanes Francisco Casco, Dn. Martín de Peredo ,, Juan Cabra!, v el nu
m~ro de gente combiene sea doscientos hombres Españoles y Cie,; Yndios 
y Mulatos ... " (No se sabe si esta expedición se realizó en su tiempo opor
tuno). 

Esta expedición del año 1723, se realizó efectivamente, pues tiene un dato 
fidedigno ante la reclamación hecha por el capitán Francisco Casco de Mendoza, 
hecha ante el cabildo, el 26 de enero de 173 l. En '1.lanto a sus resultados, no se 
sabe nada no apareciendo nada de ello en ningún <lo-."1.>mento <le la época_ Y 
va la reclamación: 

"Diose memorial por el capitan Francisco Casco de Mendoza en que pide 
consignación de algún dinero por el travajo de haver salido el año de vein~ 
y tres a las Salinas y reconocido el campo v visto se acordó que teniendose 
presente lo resuelto en los acuerdos celebrados en aquel tiempo se pro
beera." 28. Su pedido no tuvo resultado, tal como se puede ver en acuerdo 
de 8 de febrero de dicho año" 29• 

Fn Cabildo de 23 de julio de 1733, se pide por el procurador (Simón de Tagle 

Bracho 30), se haga expedición a las Salinas, por la escasez que hay en la ciudad de 
dicho elemento. En cabildo de 27 de julio, se habló sobre la petición del procurador, 
su5rcndiéndose el tratarla para otro acuerdo, pcr que la ciudad está sin fondos co
mo para costear la escolta "como se hiw el año de veinte y cinco o veinte y cuatro, 
gastando esta ciudad de sus propios más de ochocientos pesos ... " Y en cabildo del 
28 de julio, se vuelve a transferir para más adelante, por persistir la causa de escasez 

de fondos. 
En el año de 1734 31, tratóre de la opor,tuniclad de realizar una expedición a ]as 

salmas: 
''Tratase que por quanto por la Divina Providencia esta Ziudad a meresido 
entre otros frutos que ha gosado un mineral casi inagotable de sal de tan 
buena calidad segun se aprueba po! todos con la que es capaz de avasteeer 
muchas ciudades y con las calamidades que han havido oy no se ha pro
Séguido en la saca de este genero que siendo de avasto esempsial para todo 
genero de gentes y ahora se puede justamente recelar escases con la oca
sion de no aver venido en los presentes navíos de registro y la general 
obstilidad que padece la ciudad de Cordova de los Yndios Ynfieles que es 

2.7. ACUERDOS. lbkl. Cabildo del 13 de septiembre de 1723. p. 131. 
28 y 29 ACUERDOS. Ibid. Serie 11. Tomos VI - Libros XXI, XXII y XXIII. Afi05: 1729 a 

1733. p. 352. (Cahildo del 26 & enero de 17-31); y Acuerdos. Obid. p. 356. Cabildo del 8 de fe
brero de 1731 

30. ACUERDOS. Id. Serie 11. Tomo VI - Libros XXI. XXII y XXIII. llos: 17.29 a 1733. Buenos 
Aires. 1928. p. 696. 

31. ACUERDOS. Id. Serie II. Tomo VII - Libros XXIII y XXIV. Años: 1734 a 1738. Buenos 
Aires. 1929. p. 122. 
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donde se abastece al presente y asi se haga establesimiento donde hoy 
en adelante para que anualmente o cada dos años se pase a disfrutar de 
dichas salinas que por su abundanzia se hase ynagotahle llamandose a los 
Alcaldes de la Santa Hermandad y Comisarios de los Partidos para que 
hagan las listas de los vecinos que tubicren carretas y bueyes que puedan 
ir o mandar a las Salinas y en su vista se tomen las providencias necesa
rias dandose cuenta al Señor Governadcr y Capital General para que por 
su parte concurra a este fomento y nombraron por diputados a los dichos 
señor Alcalde de Segundo Voto y Alcalde Provincial v lo firrnaron". 

En Cabildo del 13 de setiembre §'.> ,sigue con el asunto de la expedición 32, 

tratandosc del nombramiento del Comandante: 

11Acordose que era necesario nombrar un Comandante para que vaya con 
jente armada a,l convoi y guarnicion de fas Carretas que va n a las 
salinas y se nombró al Capitan Dn. Bartolomé Berdurn. Con cuia eonsulta 
se nombrara los soldados que fueren necesarios y en cuanto a los avíos 
necesarios se discu.rrira lo que han de ser y el dho señor don Joseph Are~ 
llano ofrecio suplir el dinero necesario de que se le rindieron las gracias 
y que se llame luego a dicho Capitan y se le den por su Señoría todas 
las ordenes necesarias y lo firmaron". 

Se trata el 15 de setiembre de 1734: 33 

"sobre el numero de gente que hera necesaria de escolta para la gente que 
va a las Salinas y las Vacas que se han de llevar para el abasto de dicha 
gente y se acordó que heran presisos ducicntos hombres españoles y ciento 
mitad yndios y mitad Mulatos todos con sus cabos v subalternos y las 
vacas que se án de 11evar trecientas que se sacaran en -prorrata de los vecinos 
estancieros que asisten en el Pago de la Magdalena v matanza respecto 
de seder em beneficio comun la funcion que se apresta y porque desta 
suerte no se ará tan grabosa la salida de las carretas como si este gasto 
si ubiera de sacar la sal prorrateada por que si es la contribución de per
juicio o demasía quedaron desabridos para otra funcion y se reserva los 
demas Pagos de esta Jurisdicción en la Contribución de Bacas para que 
en las demas sali<las que se ofrecieren se haga con ellos la misma dili
gencia que con los referidos arriba y para que se haga el referido prorrateo 
de las Bacas con toda essaccion haciendo la prorrata segun el numero de 
ganado que cada estanciero tubiere se llamará el Capitán Amador de 
Roxas residente en el pago de la Magdalena v al presente en esta Ciudad 
para que junto con el Capitan Don Bartolomé Berdum concurran en casa 
de Uno de los Señores Alcaldes hascr la Llsta de'. prorrateo la q.se le 
comfiria a la persona que fuere apta para la recojida de dho. Ganado. 
Diose Memorial por el Capitan Dn. Bartolomé Berdum en que pide un 
ayuda de Costa para poderse aviar para la salida y escolta de la gente 
que ha de ir a las Salinas a tráer la sal con otras razones que espresa que 
·visto se transfirió su resolucion para dar probidencia a su tiempo". 

El 15 de enero de 1735, se pide el envío de una expedición a las Salinas: 

''Diose .perticion por el Procurador General en que fenecidas la coseaha 
a mediado de marzo se despachen Carretas a las Salinas po las causas 

32. ACUERDOS. Id. Serie JI, Tomo VII - Libros .\XIII y XXIV. p. 124. 
33. ACUERDOS. Id. Serie II. Tomo VII - Libros XXIII y X..XIV. Allos' 1734 a 1738. p. 125. 
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y razones que se alegan y vista se acordó que respecto de ser justo y 
muy conveniente el pedido del Procurador General se de cuenta a die'ho 
Señor Gobernador por el mismo Alcalde de primer voto y que se escrivan 
papeles a los Comisarios de los Partidos y se encargue a los Alcaldes de 
la santa hermandad hagan Lista de todos los vecinos que tienen Carretas 
y forma de hir a las Salinas alentando:os para ello para em vista dello 
pedir a S. Señoría se sirva romper bando asignando termino que sera a 
mediados de marzo y que quede establecido para siempre que anualmente 
se vaya a las Salinas y se asigna el tiempo que sera a primero de setiem
bre". 34 Y en cabildo de 19 de enero, se dió órden para "romper bando", 
en cuanto se sepa el número de carretas de que se dispone. 

Parece sin embargo que ese año, y los de 1736 y 1737 (corno otros muchos), 
no se hicieron expediciones a Salinas, .por la petición que hace el procurador d 
16 de julio de 1738: 

"Diose petición por el regidor Dn. Juan de la Palma Procurador Interino 
en que pide se disponga despachar a las Salinas a cargar este pre~nte 
año, respecto de que a quinze (?) años que no se disfrutan las Salmas: 
acordaron que para resolver en el caso el Procurador proponga las catre· 
tas que hubiere prontas y los medios de que se podra hechar mano para 
los gastos de la escolta y que los diputados pata la matrícula del Campo 
el mismo tiempo ynquieran de los capitanes los vecinos que tienen carre
tas y los que podran yr a dichas Salinas y que su señoría el Señor Gober
nador esta pronto a mandar romper vando y dar todo el fomento nece
sario .. . " 85 

Parece que la expedición de 1738, lleg6 a realizarse, por los siguientes ele-
mentos que pueden tenerse en cuenta:•• 

"Cabildo del 22 de diciembre de 1739'' . "T ratose como se ha recoxi
do algunas fanegas de sal de las carretas que fueron a Salinas que está 
a cargo y cuidado de Dn. Antonio de la Torre Alguacil Mayor se acor
dó se pongan carteles para que los vecinos que quisieren ocurrir se les 
repartira; a los que ocurrieren a razon de cuatro pesos por fanega de que 
tomara razon formal para su tiempo. El dicho alguacil mayor mientras 
se cobra lo que falta ... ". 

Fn cabildo de 7 de enero de 1740: 

"Acordase que era preciso dar dispendio a la sal que tiene la ciudad y 
cobro de la que falta que cobrar se acordo se pongan bandos por las es
quinas para que dentro de ocho días comparezcan a comprar a ramn de 
cuatro pesos por fanega y se pida razon de las carretas y dueños al Maes
tre de Campo Dn. Juan de San Martín en cuya vista se tomara la provi
dencia que convenga".•• 

34. ACUERDOS. lbid. s~ne- JI. Tomo VII - Libros XXIII y XXIV. Altos; 1734 a 1738. Bue
nos Airrs. 1929. p. 57. 

35. ACUERDOS Id. Serle II. Tomo VII. Libros XXDI y XXIV. AAos 1739 a 17«. Buenos Aires. 
1930. p. 480. 

36. ACUERDOS. Ihid, Serie JI. Tomo VIII - Libros XXIV y XXV. Afios: 1739 n 1744. Bue
nos Aires. 193-0. p. 107. 

37. ACUERDOS. Id. Serie Il. Tomo VIII. Libros XXIV y XX.v. p. 113. 
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En 18 de enero de 1740, se trata lo siguiente con referencia a -la sal:•• 

"Acordase que atento a haverse pasado el termino asignado ,para que la 
vecindad ocurriese a comprar la sal que tiene la ciudad 'Y ser preciso pa
gar los costos de la expedición el Alguscil Mayor de razon de las fanegas 
que a resevido con claridad y distínciÓn nominando los subxetos y can
tidad de cada uno hubiere, dado, y esta .y las demas que cobrare se repar
ta entre !os pulperos: y se llame al cap,tan Bernardo Peñal,va Conductor 
de las carretas vaxe a dar razon de las carretas que fueron a las Salinas 
escriviendosele por el Sro. Alcalde de primer voto y para el repartimien
to se nombra al Alguacil mayo¡ . dando razon para que se vaya enterando 
al Genera' D. Antonio dela Rasíival -segun esta acordado por el suple
mento que hizo a la Ciudad". 

En 26 de enero se prosigue con el asunto de la sal: at 

"El dho. Señor Alcalde de Primer Voto dio razon de aver escripto llaman
do a Bernardo Ptñalva ,para que venga quenta de ,las carretas que fueron 
a las Salinas: Manifieste que el Alguacil mayor dio Quebta de las fanegas 
de sal que havia resevido que importan ciento y dies fanegas y vista se 
acordo que el dinero porcedido de la sal que dixho Alguacil l\fayor ha 
vendido lo entregue luego, al general Dn. Antonio de larrasaval a quenta 
y parte de pago de la Quantia que suplio a la Ziudad para la Expedición 
v gastos trayendo resivo de l:lo al primer acuerdo y que se le vuelva a 
llamar a dho Peñalva con signación de término prefijo". 

En I de febrero de 1740: 

"Acordase que era preciso perficionar el repanimiento de la sal para sa
.tisfacer con su producto parte de lo que la '.liudad deve y asi se le haga 
saver, ;11 Alguazil 1\fayor que dentro de ocho dias practique dicho repar
timiento y de razon del producto como se le esta mandado por el acuerdo 
antezedcnte y se !e llame por el sor. Alcalde de primer votto con apremio 
al capitan Bernardo de Peñalva". •0 

Esto mismo se welve a tratar en acuerdo del 28 de mavo de 17 40.,; ,. sobre 
lo mismo se vuelve a insistir en acuerdo del 6 de agosto••: por no hab,,"r dado 
cuentas el alguacil mayor. En acuerdo de 13 de setiembre se le vuelve a notificar 
que presente las cuentas .. ; el 11 de octubre se le intima que las presente dentro 
de ocho días, so pena de apercibimiento ••. 

En cablldo de 17 de diciembre de 1742: •• 

"Presentase por el Maestre de Campo D. Juan de San Martín. Vecino 
deesta Ciudad en que piden por si y por los demas Vecinos de campaña 

18. ACUERDOS. Ibid. Serie U. Tomo VIII. Ubros XXIV y XXV. p. 116. 
39. ACUERDOS. Ibid. ciL Serie U. Tomo Vlll. Libros XXIV y XXV. Aíios: 1739 a 1744. 

Buenos Aires. 1930. p. 120. 
.40. ACUERDOS. Ibid. Tomo VIII. p. 121. 
.Cl. ACUERDOS. IbJd. eit. Tomo VIII. p. 145. 
42. ACUERDOS. Ibkl. eit. Serie JI, Tomo Vlll. p. 161. 
43. ACUERDOS. Ibid. Cit. Serie II. Tomo VIII. p. 171. 
44. ACUERDOS. Ibid. Cit. Serie D. Tomo vm. p. 178. 
45 ACUERDOS. lbid. Cit. p. 373. 



130 1"'14 Luis llolinori 

licencia para yr a traer sal mediante la escases y que no se necesita de 
escolta ni de viveres sino que cada cual yra a sus espensas y visto se le 
concedio la licencia para que salga el vecindario a las salinas a traer sal 
y que dicho Maestre de Campo por aora no salga En persona sino que 
remita sus carretas y se dara cuenta el Señor Governador y Capitan Ge
neral para que Su Señoría se sirva dar las providencias convenientes y 
sea fines de febrero o principios de marzo del año venidero". 

En cabildo de 5 de febrero de 1743'8, se se insiste sobre las cuentas, que aún 
no había dado el alguacil mayor, lo que se repite en 4 de marzo"; en 10 de oc
tubre finalmente las presenta, y se aprueban••. 

En cabildo del 6 de agosto de 1743: 0 

Aoordose que es mui Conheniente y nesesarío al bien público el que el 
V esindario baya a las Salinas traer Sal por ehitar la escases que se puede 
experimentar de esta especie en grande perjuicio del público y siendo 
el mes Venidero el tiempo más oportuno se pida a:l Sor. Gov. or. y Capi
tan Gral. se sirha mandar publicar bando conhocando a dicho vecindario 
para el fin referido y que sea para el dia Veinte de Septiembre y se lle
he por el presente escribano Suplicando a Su Señoría se sirha -proveer 
como se pide". 

En l de febrero de l 744: 

'T ratose como en el acuerdo de seis de agosto del año proximo pasado 
se acordo el que se hiciese viaje a Salinas a traer sal para el abasto de la 
Ciudad para que no hubiese escases de ellas y que por el mes de sep
tiembre de dicho año se ubiese de ejecutar .Jo referido y en atención a 
los inconvenientes que se han esperimentado por la seca y falta de agua 
y pastoS que uho y otras circunstancias que concurrieron no se pudo po
ner en ejecución dicho viaje ahora por ser tiempo oportuno se le suplica 
al señor Gobernador y Capitan General se sirva Su Señoría mandar ,pu
blicar vando para que llegue a noticia de los vecinos esta disposición y 
se les señale el tiempo donde se han de juntar con sus tropas de Carre
tas y por aver quedado la ciudad debiendo dinero de los suplementos que 
se le hiz.ieron para los costos de la Pacificación con los Indios Pampas 
se les pendona a que den una fanega de Sal de cada Carreta de las que 
condujeren de dichas Salinas. Y que con toda brehedad se llame al maes
tre de campo D. Xptohal de Cabra! para conferir con el susodicho. So
bre dho Viaje; y que el Vando que se le pide a su Señoría mande 
publicar se asigne el dia Veinte del Corriente para que se junten los -ve
xinos que U.hieren de ir en la estancia que fue del Capitan Andres Po
lanco o en la de Dn. Bernardo Peñalha y que yo el presente Essno. Lle
he testimonio de este Acuerdo sobre el contenido de lo tratado".•• 

48. ACUERDOS. lbid. Cit. p. 395, 
47, ACUERDOS. !bid, Cit. p. 400. 
48. ACUERDOS. !bid, Clt, p. 443. 
49. ACUERDOS, !bid. Cit. p. 433. 
50. ACUERDOS. Id. Tamo VllI - Llbn,o XXIV y XXV, .U..: 1739 a 1744, Bu .... Aileo, 

1930. p. 476. 
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En cabildo del I O de febrero, se continua tratando sobre la misma expedición: 

"Y en este estado el Sor. Alcalde de primer Voto dijo que haviendose 
encargado de llamar al Maestre de Campo Dn. Xptobal Cabra! para con
ferir lo que se le prebino en acuerdo del primero del corriente para el 
biaje a las Salinas u que haviendole escrito a dho. Maestre de Campo 
bajo y bido al Sor. Gobernador y despues estuvo con dho. Sr. Alcalde el 
día siete y le propuso algunos incomhenientes dho. D. Xptohal, que ha
via para no ir a dhas. Salinas y que los representaria a este Cavildo por 
memorial: y que hasta ahora no lo ha presentado. Que oido lo referido 
de un acuerdo y conforme dijeron que respecto del bando publicado y 
estar el tiempo abansado Se )é'de noticia al Sor. Governador y Capitan 
General para que Su Señoría de la providencia mas conbeniente de 
esta &publica y con testimonio en relaz.ion de lo contenido en este asump
to se le llehe por Diputación a su Sa. y nombraron por diputados a los 
Sres. D. Juan Vicente Vetolaza y don Juan Antonio Jiles Rexidores ... "". 

En Cabildo del ll de febrero de 1744, los señores Juan Vicente de Vetolasa 
y don Juan Antonio Jiles: •• 

"dieron razon de la diputación que les fue cometida para que viesen al 
Señor Gobernador y Capitan Gener2l sobre el viaje de las Salinas 'Y lo 
que ha acaecido con el maestre de campo Dn. Xptobal Cabra! y que 
aviendo visto a sus ss. sobre el asunto y referídole lo que se trato en el 
acuerdo de diez del corriente avia respondido que lo mismo que havia 
pasado con el cavildo con el dicho D. Xptobal Cabra! le avia susedido 
a su señoria que aviendo quedado de holber a ,-erle y no lo havia hecho 
por donde consideraba que estara achacoso o imposibilitado de poder ir 
al viaje de las Salinas y que la ciudad nombrase la persona que la pare
siese combeniente para que comandose la tropa de carretas y escolta que 
a de llevar; que su señoría le aria los despachos paTa comandante del via
je a las salinas al espitan Joseph de Sampaio y en su defecto al capitan 
Domingo de Morales. Y que el señor alcalde de primer voto les hiciese 
llamar para que prevenga sobre el asumpto y que con brevedad se dis
pongan el que hubiere de ir a dicho viaje."•• 

El 15 de febrero se siguió tratando sobre el viaje a Salinas: 

. . . y el Alcalde de primer voto dijo que dava razon de lo que se le avia 
encargado en el acuerdo de dies del corriente sobre el nombramienro 
que se biso 1¡>ata Cabo de la Tropa que ha de yr a las Salinas al Capitan 
Joseph Sampaio a quien le ·havian llamado para proponerle el viaje y 
nombramiento que se le hacia de tal Cabo le havia respondido que no se 
escusava de ir a dhas. Salinas pero que se le havia propuesto algunos 
yncombenientes que havia para no yr de Caiho siendo el !PfÍl1IIC?O no tener 
amistad con el casique Caliliano quien tiene su havitación ymmediata a 
las Salinas y que quien tiene mucha yntimidad con dho Casique es el 
Capitan Dn. Joseph Sarate para que se consulte con el dho. viaje con 
la Vrevedad que el caso pide y Aviendo oydo lo referido por •los demas 
Señores de un acuerdo ,y conformidad dijeron que desde luego asentían 
a que dho. Dn. Joseph Saratea quien sele dara el avio que pudiese por 

51. ACUERDOS. Ibid. Tomo VIII. Cabildo del 10 de febrero de 1744. P• 481. 
1<2. ACUERDOS. lbúl. Tomo vm. Cabildo del 11 d• febre,o de 1744, p, 483, 
53. ACUERDOS. lbid. Tomo Vl11. Cabildo del 15 de febrero de 1744. p. 485. 



132 José Luis MoUnari 

este Cabildo lo que librara en su maiordomo llegado el caso y tambien 
se le pasara noticia al Señor Govemador para q.e Su Señoría por su 
parte de las demas providencias que se le pidieron Y que el Señor Alcal
de_ ~e primer Voto corra con dar las providencias necesarias para dho. 
avio. 

En cabildo de 22 de febrero •• del mismo año, se volvió a hablar sobre la 
expedición que se planeaba a las Salinas, no resolviéndose nada en conc~eto, salvo 
el que se volviese a llamar al capitán José Sárate.; y en 28 de febrero•• del mismo 
año, se resuelve lo siguiente: 

'IEn cuio estado se trato sobre el Viaje de las Salinas y Memorial del 
Maestre de Campo Dn. Cristóbal Cabra) y conferido sobre el Particular 
dijeron que en atención al Informe que ha hecho el dicho maestre de 
campo y el Casique Caliliano a el señor Alcalde de primer voto de que 
hay escasez de agua en el camino de las Salinas y que no podra caminar la 
tropa se suspenda diroo Viaje ynter que aiga agua y que no se ofreo 
otro embarazo preciso". 

Se \'Ue:ve a insistir sobre tan importante asunto. en cabildo de B de julio de 
1744: •• 

"En este estado se manifestó por el dicho Alcalde de Primer Voto, un 
memorial dado al Sr. Gobernador por el Maestre de Campo Dn. Cri~ 
bal Cabral sobre que se le ratifique la licencia que se le tiene dada por 
este Govierno para yr a las Salinas ofreciendo una anega de sal de cada 
carreta para este Cavildo el qua) le dio dho. Señor Govem!ldor para que 
se acordase sobre su decreto por este ayuntamiento cuia decisión Se re
dujo a Votos, y por dho. Señor de primer VOllO se dijo que S11 sentir es 
en atención a lo que dho. Señor Gobernador le expresó de palabra, (lo 
cual tiene manifestado a este cabildo) que se le conceda la licencia que 
pide ,por esta vez, por resultar en beneficio del publico utilidad de este 
Cabildo y. lo prinzipal, y p.>rtissimo la conserbación de fa Paz de aria 
continuación desconfía prudentemente respecto a lo que tiene oydo al 
casique Calelian y de esta conseción resulta asimismo la Justa recompen
sa a los continuados gastos que ha ympedido dho. Maestre de Cainpo assi 
en las entradas que expresa como en las repetidas gratificaciones que 
para mantenerlos en la paz ha estado, y esta subsesivamente haziendo a 
dichos yndios- y por el dioho Alcalde de Segundo V oto se di jo que se 
conforma con el Voto presedente aviendo de dar razon dho. Maestre de 
Campo de el precio a que ha de vender la sal- y por el Sor. Dn. Miguel 
Ger6nimo de Esparza se dijo que asi mismo se conforma con ambos vo
tos, por el Sor. Dn. Juan de Zamudio se dijo que conformandose con el 
voto del señor alcalde y lo demas añadido era su sentir se le permitiese a 
qualesquier Vecino que qui sise des frutar de dhas. Salinas yerub en com
pañia de dho. Maestre de Campo- y por el sr. dn. Juan de Vetolaza se 
dijo se dbro que se conforma con los dictamenes precedentes de los se
ñores alcaldes aviendo de es.presar primero dioho Maestre de Campo el 
precio a que se ha de vender la Sal para ver si tiene cuenta al ,besindario 
y por el Sor. Dn. Juan de Ribas se di jo que se conforma con los dicta
menes de los Señores Alcaldes y por el Sr. Dn. Juan Antonio de Jiles se 

54. ACUERDOS. Ibid. T. VII]. Afi.os: 1739 a 1744. p. 490. 
55. ACUERDOS. !bid. p. 491. Aeuenlo de ll8 de febrero de 1744. 
56. ACUERDOS. Ibid. Cabildo del 13 de julio de 1744. pqaw 542 y 543. 
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dijo: que en atención a que el Maestre de Campo D. Christobal Cabral 
solo se dirige a que el viaje de las Salinas resulte en probecho, y utili
dad suia, y que los Vezinos no gocen de este beneficio, por cuya razón 
para estorbar tan pernicioso daño y tal mala consecuencia es de sentir de 
que no se les permita ni concienta esta pretenci6n y que todos los Vezi
nos que tuvieren armas tropas de carretas hayan libremente y sin grava
men alguno de la mesma forma que se ha acostumbrado desde el 
descubrimiento de las Salinas y que de lo contrario protexta el petjuicic
y el agravio hecho al vecindario y que el presente escribano saque dos 
testimonios de esta Acuerdo y se llebe el uno al Señor Gobernador para 
que decida este punto, y el ot:w, ~ le de para Uevarlo para los efectos que 
le combengan; y por el Sr. Dn. Juan de Eguia se dijo que por esta vez 
se le puede conceder la licencia que pide con la condición de que todos 
los Vecinos que quisieren ir con carretas en su compañía a sus costas 
puedan yr libremente con la contribución de la anega de Sal a la Ciu
dad con exclusión de otra ninguna con.trH:mción a otras peroonas". 

En Cabildo del 16 de julio de 1744, se trata sobre el arrendamiento de las 
salmas 87, presentando un Memorial o •Escrito sobre este asunto por el Procurador 

General. Como el escrito es muy elGlenso, no lo reproducimos (enviando a.J lector 
interesado, al original, apa•recido en los Jrbros de Acuerdos del Cabildo). La con

clus1ón que saca el procurador General, Luis de Escobar, es que las Salinas no 

pueden ser arrendadas por tratarse de un bien Realengo. En el mismo escrito se 

habla del descubridor de las Salinas Grandes de la Pampa, el indio Juan Vela

chwhi, cacique de la parcialidad de los indios velacliichis. 
En Cabildo de 27 de julio de 1744, se dice por el Maestre de Campo, Cris

tóbal Cabra!, que debe irse a las Salinas, cosa que se resolverá en el primer acuerdo 
con asi!llencia del dicho Maestre de Campo 18; y el 20 del mismo mes se oye el 

parecer de los diputados encargados de los asuntos de las Salinas•• y ••. Y en la 

sesión del 25 de agosto, Vetolaza 01 da cuenta de que "habiendo visto al gobernador, 

está pronto a mandar romper bando". 
Antes de pasar más adelante y proseguir con las expediciones a Salinas Gran

des, trataremos de ver quien fue el descubridor de las mismas, hecho que parece 
haber ocurrido en 1668, pues en d acuerdo del 23 de febrero de ese afio da 
cuenta el gobernador Agustln de Robles de este hecho: 

"Leí Yo el presente escri,bano en este Cavildo un despacho y recaudo 
del Señor Presidente (de la Real Audiencia) en que da noticia a este 
dicho cabildo como se ha descubierto mediante la infinita misericordia de 
Dios Nuestro Señor en la jurisdicción de esta ciudad cincuenta o sesenta 
leguas de ella una laguna de más de una legua de sal fabricada al bene
ficio de la naturaleza" (el escribano era Martín de Reluz y Huerta) 12-

57. ACUERDOS. !bid. Serie II. Tomo VIII. Libros XXIV y XXV. Allos, 1739 • 1744 • -
am Ah:es. 1930. p. 545. 

58. ACUERDOS. Ibid. ••Escrito'", etc. pp. 547 • 552. 
59. ACUERDOS. Ibid. Serie II. T. VIII. L>ñro, XXIV y XXV. PP. 55! Y 553, 
80. ACUERDOS. lbód. p. 581. 
61. ACUERDOS. lbid. Acuerdo del 25 de agosto de 17«. p. 583. 
U. ACUERDOS. Ibid.. Tomo XDI. Ll"lm,s Vlil y IX. Años: 1888 a 187!. PP- 32 y 33. Acuer

do del ll3 de febrero de 1688 (Foja 151 vuelta del llb,o original). 
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El acuerdo del cabildo está equivocado en el nombre del Gobernador, pues 
en esta época no era José Martínez de Salazar; pues Agustín de Robles, gobernó 
desde 1691 a 1700. 

Cedamos la palabra al señor Waker Stauffacher, que como ya lo hemos citado, 
escnbió un libro, que lleva por título: "Las Salinas Grandes de Hidalgo -La 
Pampa- y su desarrollo"••: 

"Las Salinas Grandes se encuentran ubicadas casi en el centro de la Re
pública Argentina, o sea, en la Pro,,incia de La Pampa, Departamento de 
Atreuc6, Sección B, lotes 23 y 24, a unos 40 kilómetros del límite de La 
Pampa con la -Provincia de Buenos Aires. Desde el establecimiento, si
tuado en la orilla norte de la laguna, donde se hallan las reservas o parvas 
de sal extraída, la planta industrial y la población --compuesta por edifi
cios de escuela, destacamento de policía, adnúnistración, sala de primeros 
auxilios y numerosas casas para el personal-, hay las siguientes distancias 
en ki:ómetros: a -Estación Hidalgo del F. C. Sarmiento, por aire kms. 6; 
por camino, kms. 8; a Santa Rosa, Capital de la Provincia, por aire 85 kms.; 
ipor camino 132 Kms.; a General Hacha por aire 90 Kms., por camino 
140 Kms.; a Buenos Aires, por aire 545 K.ms., por camino 630 Km..; a Bahía 
Blanca, i>Or aire 200 Kms.; par camino WJ Kms. Desde la Capita'l Federa,! se 
puede llegar en tren (Ferrocarril Nacional Domingo Faustino Sarmiento 
desde la estación Once) o por carretera por la Ruta Nacional N9 5 hasta 
Catriló con camino asfaltado, y de allí l 00 kilómetros al sur por la Ruta 
Provincial N9 1, con camino de tierra mejorado". 

"Al llegar a Salinas Grandes, --dice el autor,- encontramos los primeros mon

tes naturales -partíerulo de Buenos Aires hacia el oeste- fomna<kis por plantas de 

calden, chañar, piquillín y alpataco, entre otroS". Cita a continuación la magnífica 
ck:scripción cuando Zeballos se encuentra por primera vez con la misma, en su 

'Viaje al país de los Araucanos". "El que jamás ha visto una salina, experimenta 

una sensación grata al coronar las akas cuchil:las, ooyas barrancas sirven de mu
ralla a Salinas Grandes propiamente dicha. Las cuchillas, algunas de las cuales 

miden hasta treinta metros de elevación, se inclinan hacia la olla, formando taludes 

agrestes, escarpados, inaccesibles, rocallosos y salpicados de árboles y arbustos espi

nosos, unidos entre si por parásitos y zarzas. Entre el pie de las calinas y la salina 
misma .hay isletas toháceas, coronadas de verdura, de ramas y de cactus. Por todas 

partes se pa'.pan las huellas de la erosión, de u.n torrente vertiginoso y de inmenso 

caudal, que en otro tiempo se precipitaba por estas quebradas, por entre las pinto
reSCbS islas y sobre la misma olla. . . Pero la vista apenas se detiene en el espec

tácJlo geológico y en el pintoresco panorama, porque e: centro de la olla, la salina 

misma, le atrae con su nivedad ... A:I contemplar el oolor ligeramente rosado de 
las aguas y las innumerables tropas de flamencos que pasea gallardamente en sus 
orillas, creeriase, que su rico plumaje destiñe al mojarse en las olas de la capital 

de los desiertos araucanos. En los mismos mantos de sal, cuyos cristales chispean 
como ramilletes de diamantes, parecen de trecho en trecho las f!qres de la salina, 

83. WALTER STAUFFACHER. Las Salinas Grandes de Hidalao -La Pampa- y su desarrollo. 
Editado por Compañía Introductora de Buenos Airea:. Sociedad An6nima. 1967. p. I. 
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copos preciosos y radiantes, de rosado color. . . (cita de paso el significado en 
lengua de los araucanos, de la palabra atreucó de ai,-e,,, fria; y co, agua)••. 

Pedro de Angelis ••, en su ;proemio al "Diario" de Zizur, ,hablando de las 
Salinas Grandes: "Descubiertas por un indio pampa, nombrado V elachichi, en 
tiempo de D. Agustín de Robles; (yen nota 5: "O, más correctamente, Veylleychí, 
el que afirma lo que dicen otros)". 

Carlos A. Grau 88, en su obra: "El Fuerte 25 de Mavo o Cruz de Guerra", nos 
dice en la página 11 y 12: "La información de De Angdis .ha sido posteriormente 
repetida por otros autores, sin mayor análisis, dada fa autoridad que con ramn se 
le reconoce al erudito polígrafo napolitano naturalizado argentino. Cabe advertir, 
sin embargo, que el Procurador General se refiere, evidentemente, a uno de los 
indios Vilachichis encomendados al capitán Domingo Griveo, el pintoresco compa
ñero de aventuras del Adelantado Pedro de Mendoza y fervoroso devoto de Nostra 
Signora di Bonarüi a la que debe su nombre nuestra Capital Federal. La enco
mienda estaba sobre el Río Luján, a unas catorce leguas de Buenos Aires y el 
caciq,ue se llamaba Juan Villachichi. Como la mayoría en nuestra :prQVincia, :a 
dicha encomienda era nominal y desde 1665 hasta 1672 en que fueron traídos y 
empadronados y se los situó "en las cabezadas del río Areco", el cacique y sus 
indios anduvieron vagando por la provincia ••, no siendo extraño que en ese tiem
po uno de los miembros de la tribu contuník:ara al haoendado de Luján y aocionero 
de ganado Domingo de lzarra, la existencia de las Salinas Grandes de la Pampa". 

Al hablar de las S1rlinas Grandes de la Pampa, Andrés M. Carretero 88, dice 
acerca de su descubrimiento: "Este yacimiento fue descuhier-to en 1770 por Do
mingo de lzarra, acompañado del indio Pedro Milachichi. Ambos eran avecindados 
en el pago de las Conchas y acostumhtahan a hacer incursiones en el interior de 
la pampa para realizar comercio am las tribus indias". 

!osé T OtTe Revello, aJ hahlar de los indios VHaduch.iz ••, hace las siguientes 
reflexiones: "11. Vilacbichiz. La primera referencia sobre los indios llamados Vi
llach,chiz la hallamos en un escrito del gobernador José Martínez de Salazar •• CI 

de febrero de 1666), que los menciona al referirse a los naturales del distrito de 
la ciudad de la Santísima Trinidad del puerto de Buenos Aires, en las siguientes 

palabras: "Los indios Vilachiclús que están en las cabezadas de -Luján y el cacique 
Don Ignacio con su genAe que está y ha estado en :lo que llaman Areco, se han de 
juntar y poner en la reducción que siempre ha sido del Bagual, Río de Areco, 

8'. ESTANISLAO S. ZEBALLOS. Vlaje al paú de los AraUCllllOS. Colección "'El Pasado Ar-
1entino", dirilW8 po, G,eaorlo Weinbffa. Hachette, Buenos Amo. 1980 . ..,. 180-181. 

115. PEDRO de ANGELIS, Coloodóo de obno y documentos nla- a !& blotoria antigua Y 
modema de las Provtncias del Rfo de la Pl&ta, T. VI. 

66. CARLOS A. GRAU. El Fuerte 25 de Mayo en Cruz de Guerra. Publicaciones del Arebivo 
Histórico de la Provincia de Buenos Aires. Contn"buci6n a la Historia de lot Pueblol de la Pmvincia 
de Buenos Ahtt, XXV. La Plata. Direed6n de 1mpresiooes Oficiales. 1949, pp, 11 y U. 

67. ACUERDOS. Ibid. T. XII. p. 441. 
68. CARRETERO, ANDRES M, (Estudio preliminar}. Pedro Andrés García. Viaje a Salinu 

Grandes. Coleeci6n "La Conquista del Desierto'". Editorial Sudest~ Buen.os Aires. 1969. p. 9. 
89. JOSE TORRE REVELLO. Las Encomlend .. de loo Indios Tulriehamhu y Vüacicbiz. Sepa• 

rata de la Revista de la Univenidad Nacional de Córdoba. Homenaje Jubilar a Momeñor Doctor Pablo 
Calue,a. (1857-1957). Núme,o --1, - primen. C6rdoha,R,públ;,a A,pnlina, 1957. -
como la fuente de su noticia el no 70. 

70. ARCHIVO GEN'ERAL DE INDIAS. Sflilla. Sección V. A.udieDcla de Buenos Aires. le
gajo 24. 
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etc., etc." ''Como se lee, se trata de una parcialidad que vivía en las cabezadas del 
Río Luján. Esta encomienda le fue adjudicada al teniente Sebastián Cabral de 
Ayala ~ue sucedió en el usufructo a Domingo Gribeo y por fallecimiento de 
éste-, por el nominado gobernador en II de abril de 1673. Con tal motiro se 
hizo padrón de los indios "en el sitio y paraje del pueblo de Vilachkhí, como 
cato,ce leguas de la ciudad de la Trinidad, puerto de Buenos Aires". Los indios 
de tasa alcanzaban a 20 y otros catowe se encontraban fugitivos. •El cacique del 
grupo se denominaba Juan Vilachichí 71• BI rey confirmó la concesión de esta 
encomienda por real cédula expedida en Madrid, a 28 de mayo de 1684. Bl 
Cacique Don Juan Vilachichí, tenla 29 años de edad, era viudo, y tenía un hijo 
de 7 años, que llevaba el nombre de su padre. 

Antonio Serrano, nos habla también de los indios vilachichís 12: "(al hablar 
de los querandíes) La definitiva desaparición de los querandíes puede fijarse a 

mediados de la segunda mitad del siglo XVII. Por entonces s6lo figuraban unos 
diez individuos de tasa entre los encomenderos de la jurisdicción de Santa Fe y 

ninguno de la de Buenos Aires. Muchos de los indígenas reducidos en Tubichaminl 
eran de los antiguos pobladores de las inmediaciones de Buenos Aires y los cagua
nés, vilaclüchís y laguneros (unos ochenta indios de tasas en total), eran proba
blemente querandíes; pero fo cierto es que ya no se les conocía con tal designación. 
(Serrano refiere la identidad de los querandíe, con los pampas del siglo XVlll). 

El descubrimiento de las Salinas Grandes de la Pampa, fue hecho por lo tanto 
por el indio "Pampa a quien llamaban Dn. Pedro Beladlichi, a quien por esta 
acci6n gratificó el selior Gobernador". (Memorial del Escrito del Se6or Procurador 
General Luis de Escobar); un indio pampa, nombrado VeLacJüchi o más correc
tamente V eyllechl, según Pedro de Angdis, (cacique de los Veladiicmz, par
cialidad de los pampas o querandíes). ,Pero el tal descubrimiento se hizo en com
pañía del señor don Domingo de lzarra. Segán Grau, en el acuerdo que celebra 
el Cabildo de Buenos Aires el 24 de diciembre de 1754 11 se puede leer un me
motial presentado por Francisco Colman .. , donde se hace mención de un título 
dado por el gobernador Agustín de Robles 

"por el que dezonera a todos los dessendient.e de Domingo de Izarra de 
que paguen ninguna pensión en la sal, por Aver sido el dezcubridor de 
ellaz y pide se le desonere de dha. Contribusion". En el acuerdo del mis
mo cabildo realizado el 14 de febrero de 1772, se lee un escrito presentado 
por Juan Benito González "instando se le de copia de la Real cédula que 
dice haber en este ilustre Cabildo de los privilegios y exempciones que 
Su Magestad confirió al Capitan D. Domingo de lzarra 'Y sus descen
dientes por el descubrimiento que el dicho hizo de las Salinas que hoy 
abastecen la ciudad". 

71. JOSE TORRE REVELLO. lbld. cit. p. 238 d• la _,.,_ ............ia. 
72. ANTONIO SERRANO. Los Aborlaeaes A,aentú>os. Slntesis Elnotlriflca. Edlturia1 Nova. 

Biblioteca _ _,._ Rueaos Ahs. 11U7. p. 208. 
73. ACUERDOS. Ibid. Serie III. T .... I - Lib ... xxvn, XXXVIII, XXIX y XXX. Allos, 

1751 a 1755. Buen01 Aires. 1926. p. 478. 
74. ACUERDOS. lbld. Serie III. Tomo l. Lil>n>o XXVU. xxxvm. XXIX y XXX. Allol: 1751 

a 1755 Calbido del 24 de dlclembre ele 1754. p. 478. 
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Seguimos a Grau 15: 

''Los lzarra 78 constituyeron una numerosa y espectable familia de figura
ción militar y clvico-religiosa, especialmente en los primeros tiempos de 
la colonia, en la que sus miembros ejercieron todos los oficios mili~res, 
la administración de justicia y elevadas dignidades eclesiásticas. ,EJ capitán 
Pedro de lzarra, criollo, azunceño, compañero de Geray en la fundación 
de Buenos Aires, vecino encomendem, fue el tronco de la familia porteña. 
Su hija Polonia, heredera de sus tierras y encomiendas, casóse con el 
capitán Gaspar de Gaete, soldado en Flandes y más tarde sargento mayor, 
teniente general y Oficial Re,al en Buenos Aires, con quien tuvo varios 
hijos, todos nacidos en esta capital, quienes siguieron utilizando el ape
llido materno, quizás por los privilegios que en esa época traía aparejado 
el •hecho de ser descendiente de un fundador 77• Entre los hijos de Polonia 
de lzarra contaban Juan de Izarra y Pedro de Izarra Gaete. Juan, que nació 
en 1616, cas6se con Isabel de Santurión, natural de Santa Fé y tuvo tres 
hijos, nacidos también en Buenos Aires: Juan el mayor, Domingo el 
descubridor de las Salinas, nacido en 1641 y casado con Jacinta Meneses 
y Melchor de ·los Reyes que siguió la carrera eclesiástica. . . La verdad 
es que ni el Procurador General del Cabildo ni De Ange:is están en lo 
cierto al afirmar que el descubrimiento de las Salinas de Hidalgo se reali:r.6 
en el tiempo del Gobernador Robles, ni tampoco el apoderado Francisco 
Colman cuando hace mención de un títu:o otorgado por el mismo Gober
nador a Domingo de Izarra. El descubrimiento como se ha visto, se realizo 
mucho antes y el •Rey de España, dispuso que se gratificara al indio de 
la encomienda de los Velachichis que dió el dato y extendió una Real 
Cédula otorgando exenciones al primero que llegó hasta el:as, correspon
diéndole al Gobernador mencionado cumplimentar las Reales órdenes. El 
descubridor oficial de las Salinas, Domingo de lzarra, tenía 27 años cuan
do llegó a ellas por primera vez y es dable suponer que como avezado 
faenero de corambre, no se dejó sorprender por los indios enemigos al 
pasar por la laguna de la Cruz de Guerra. A juzgar por el padrón de 
Vecinos de 1664 78, en esta fecha aún no residía en la ciudad. Más tarde 
se le nombra Mayordomo de la ciudad, 5us propios y rentas; y en 1694, 
aún vivía en Buenos Aires ... 

Que Domingo de barra fue el descubridor de las Salinas Grandes de La 

Pampa, se desprende de un documento (o parte de él), que se encuentra en el 
Archivo General de la Nación, y que dice así: 

''En Buenos Aires, dicho día, mes y año. Para la información que tiene 
ofrecida el Capitán Don Marcos de Pineda y Y zarra y le está mandada 
recibir presentó como testigo ante su Merced, a Bartolomé de Sosa, vecino 
de esta ciudad, a quien para efecto de su declaración se le Tecibió jura
mento, que hizo por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz, según 
derecho, por el cual ofreció decir verdad de lo que supiere y le fuere 
preguntado, y siendole al tenor de lo escrito y ent.erado de su conterrido: 

75. CARLOS A. GRAU. Cit. p. 13. 
78. CARLOS A. ORA.U. ctt.•• 1.1. apellido ea de orion vucu..ce y m. euslan. alp.lficl El

tmla. p. 13. 
11. ACUERDOS. Cit. T. l. p, 51. (seg6n Gnu). POI' numtra parte no lo laemot encontrada. 
78. MANUEL RICARDO TRELLES. Registro Estadistica del E,lado de B....,. A-. -al 

Ahs. 1859. T. l. p. 45. 
79. ACUERDOS. Cit. T. XVI. p. Ul. 
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Dijo, que no le tocan las generales de la ley y que ahora solamente tiene 
noticias de esta causa, por haberlo solicitado, para esta declaración; y que 
no conoce al que se presenta ni menos a sus hermanos, y que ·por noticia 
que ha tenido, en esta ciudad, sabe que los ta'les son nietos de Don Do
mingo de lzarra e h;jos de Girlos de Pineda y Doña Margarita de Legui
samo lzarra a quienes conoció el declarante y oyó decir al expresado de 
Pineda que tenía varios hijos, pero aunque el declarante iba continua
mente a su casa, y los veía, eran en aquel entonces de tierna edad, por 
lo que no puede venir ahora en conocimiento de eHos: Y que sabe y -le 
consta por haber vivido con el dicho Domingo de barra, en el pago de 
las Conchas de esta jurisdicción, que fué el descubridor de las Salinas, 
en compañía del indio nombrado Don Pedro Milachichi, a quien así mis,
mo conoció el mismo declarante y tiene presente cuando fueron a dicho 
descubrimiento, que entonces era menor de edad. Todo lo cual, dijo, ser 
la verdad de lo que sabe y le ha sido preguntado, en cargo de juramento 
que lleva hecho, en el que se afirmó y ratifiro, habiéndosele leido, y que 
es de edad de setenta y cinco años, no firmó porque dijo no saber, lo hizo 
su mujer de que doy fe. 
Entre renglones y Doña Margarita de Leguizamo Izarra. - Vale. 

Ante mf (Firmado): Máximo de Roda 80 

Escribano Público. 

En cabildo del 9 de febrero de 1745 81, se manda "romper bando, para que el 
día 8 de mal7.0 se junten los vecinos en la Frontera de Luján, para ir a Salinas, 
y que las tropas sean mandadas por el Maestre de Gimpo Dn. Cristóbal Cabra!. 
la expedición tuvo un resultado mediocre por falta de medios (carretas) 81, 82• 

En 18 de agosto se dicta nueva proposición: las tropas irían al mando de D. Juan 
de Samartin; pero éste se excusa en 15 de setiembre de 1746 88, y prcq,one vaya 
de Cabo principal, Juan José de Islas subteniente. Sobre lo que sucedió con esta 
expedición, no se sabe nada, pues no se vuelve a mencionar en .Jos acuerdos. En 
1750 84, se resuelve nuevamente haoer una expedición (al mando del Maestre de 
Campo Juan de Samartin); tampoco se sabe nada de que haya tenido lugar, por 
lo menos en la parte de ir a Salina. El 25 de octubre de 1751 83, el vecino de h 
ciudad, Basmo An!Onio Ramírez, pide licencia para buscar sal en San JuJián, en 
la taratana que ha comprado a Pedro de Lea y a Manuel Del Axoo. Parece que se 
rea,1z6 la expedición, porque, en l O de mayo de l 7B 88, se habla de la calidad 
de la misma. En 1751 (27 de setiembre), se leyó un Memorial de Agustín Fredes, 
Pablo Paredes y Isidro Quiroga, para que se les permita ir a Salinas por tenerlo 
todo preparado. En 1752 87 (17 de julio), se resuelve realizar una expedición en 
setiembre. Parece que no se efectuó, ni tampoco ninguna en 1753, pues en el año 

80. ARCHIVO CENERAL DE LA NACION. !Legajo, Bumos Alno. Cabildo 1785-1787. Faoultacl 
de Filosoffa y Letras. Docwnentos ¡ma la Historia .Arpntina. Tomo Abastos. etc. p. 409-4-11. 

81. AOUERDOS. lbid. Serie II. Tomo IX. Libros XXV. XXVI y XXVII. A6os: 1745 a 1750. 
p. 25. 

8,2. ACUERDOS. Ibid. p. 35, 
83. ACUERDOS. lbfd. p. 192. 
84. ACUERDOS. lbld. pJ 541. 
85. ACUERDOS. Ibid. Serie III. Tomo l. Libros XVJI, XXYlll, XXIX y XXX. Años: 1751 a 

1755. Bu..... Ahes. 1928. pp. 123. 124. 
86. ACUERDOS. lbid. p. 308. 
&7. ACUERDOS. lbfd. p. U4. 
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1754 88 se pide realizarla a principios de setiembre, y se nombre al Capitán Pedro 
Leguizam6n, para que vaya al mando de la tr0p3. En 1754 (24 de diciembre), 
pasa la cuenta de los gastos que ha hecho en la expedición el Maestre de Campa 

Lázaro de Mendinueta 89• 

Desde 1756 a 1761, se realizaron varias expediciones con mayor o menor éxito, 
ya sea por las sequías u otros factores adversos que se observaban (falta de fondos, 
falta de carretas). El 15 de febrero de 1758, se presenta un Memorial, par José de 
Illescas ••, por el que anuncia el descubrimiento de unas salinas en las inmedia
ciones de la ciudad (sería otra vez La Salada), y pide ir con diez indios pampas, 
esp,.cialmente oon uno llamado el flamenco, por ser un gran baquiano de los cam

pos. Se accede a la petición. 
B precio de la sal variaba con diversas cit01nstancias: escasez o abundancia 

,de la materia pmma, exi5tencia de acaparadores, ecx:., número de carretas que con· 
curnan a las expediciones, estado de los caminos y muchas otras cosas más. En la 
expedición que pensó realizarse en 1784, se pensó que la sal podía venderse a 
6 pesos, cantidad que dadas las 30 ó 150 carretas que irían en la expedición, no 
cubnría los gastos de la misma; por lo que ésta no se realizó. "·Entre 1784 y 1785, 
el J>Iecio de la fanega de sal sufrió algunas fluctuaciones. En julio de 1784 la de 
España y Patagones se vendía a 3,50 pesos, mientras que la de las Salinas costaba 
16 pesos. A principios del año siguiente, ésta valla 6 pesos. En 1785 subió a 20 ó 
30 pesos n. "Entre 1790 y 1800, se observan variaciones en el precio de ·la sal. En 
febr~o de 1790 valía 8 pesos, pero bajó a 7 en abril y por este motivo los saladeros, 
panaderos y pulperos no querían recibir la sal que el Cabildo les enttegaba a pro
rrata, al precio de lO pesos. En 1792, el virrey calculaba el costo en 9 pesos 3 reales. 
Después corrieron estos pesos para la fanega: I 796: 5 pesos; 1798: 8 pesos; 1799: 
5 pesos; 1800: 6 pesos en abril y 5 pesos en diciembre" 92• 

C6mo se organirmum las expediciones II Salinas Grandes. Preparativos. Partida. 
Camino que se seguía. Dificu1.tades. Comandantes de tropas y carretas. 

Describiremos sumariamente algunas de las expediciones realizadas a Sa:inas 
Grandes, principalmente en el siglo XVlll y XIX, y en vísperas o inmediatamente 
después de la revolución de Mayo. Comenzaremos con la expedición de 1778, fro 
antes de hablar de ella, diremos cómo se procedía en general en los preparativos 
de las mismas. Cuando se pensaba realizar una expedición a las Salinas Grandes, 
el Cablklo mandaba al gobernador o virrey, el "romper bando". Consistía esta 
operación en mandar fijar bandos, en los puntos principales de la ciudad y aún 
en la campaña, anunciando la expedición para una fecha determinada, y que para 

88. ACUERDOS. lbid. p. 435-438. 

:: :~~:: ~!• iJ;: ;::.~ n - Libros XXX. XXXI. XXXII y XXXIII. AiioS: 1756 • 

176191 ~•-;;.:,.;;;~ ~Ai~iz~OOL,a mdustriu dumnte el Vmemato (17'78-1810). Edilodal 
Univeaitaria. de Buenos Aires. EUDEBA. Colección Ar¡entiua. Bu.euos Airea, 1969. PP. 130 Y 134. 

92. FACULTAD DE Fll.OSOFIA Y LETRAS. Documenlol pom la m.toria Ala-tina. Tomo 
IV. Abastos de la Ciudad y Campaña de Buenos Aires. (1773-1789). Con introc:lucei6n de Juan 
Agw:tiD Careta. Buenos Aires. Compañia Sud-Americana de Billetles de Banco, Calles Chile 283 Y 

Cangalla 559. 1914. Tercera Parte. Sal. 
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ella, los vecinos que quisiesen ir con sus carretas se presentasen a una hora deter
minada Y en un punto determinado, que casi siempre era la Guardia de Luján 
(Mercedes). El gobernador o virrey, solos, o ron la presencia del Presidente de la 
Real Audiencia, y aún a veces a propuesta del Cabildo, nombraba el jefe de las 
tropas que debían proteger la expedición, y a -veces hacer algunas entradas en 
zonas de indios. El jefe de la expedición era generalmente algún Maestre de 
Campo, o algún cliaal superior del Cuerpo de Blandengues de la Frontera••. El 
nombramiento del jefe militar debía recaer en una persona avezada, conocedora 
de -los caminos, las fronteras y los indios. A veces los inconvenientes provenían 
de los mismos carreteros, que querían adelantarse a sus compañeros, para obtener 
mejores precios en la sal, cosa que a veces les procuraba grandes riesgos, por 
encontrarse sin ayuda de la escolta militar••. 

Para todas las expediciones, el Cabildo nombrada dos Diputados, que repre
sentaban la corporación y adminis1Yaban las finanzas de la expedición, debiendo 
al re~eso dar una exposición completa y detallada de la inversión de las mismas, 
que se realizaban a cargo de los propios, pues raras veces se hacían donaciones por 
los estancieros y vecinos, en dinero o especies. "Generalmente 9 ', los comandantes 
exigían la participación mínima de cien carretas. La contribución exigida era de 
una a dos fanegas de sal por carreta". Según Pedro Andrés Ga-rcía, estimulados por 
fa codicia, los carreteros solían cargu más fanegas que lo que les permitía la ca
pacidad del vehículo••. Daremos a continuación algunos datos de la expedición 
realizada en 1778, que fue dirigida por el Maestre de Campo Manuel Pinazo. En 
todas las expediciones figuraban médicos (uno o dos), capellanes y baqueanos, 
que peTdbían un sueldo por su ocupación. Desgraciadamente h211 quedado sola
mente los nombres de unos pocos, porque no se los menciona al indicar el personal 
de cada expedición. La expedición de Pinaza Uevaba 600 carretas, 12.000 bueyes, 
y 2.600 caballos. Iban en la misma 1.000 hombres, y la protección corría a cargo 
de 400 soldados. Actuaron como diputados de la expedici6n Joaquín de Tocornal 
y Juaquín de Zapiola 97• Estos diputados, piden en la sesión de 12 de setiembre 
de 1778, la cantidad de quinientos pesos por 2hora, que fueron libra<los por el 
tesorero, a requerimiento del Alcalde de primer voto. 

Los objetivos de los viajes a Salinas, eran no sólo traer el útil mineral sino 
también, corno se explica en un acuerdo del Cabildo, los siguientes: •• (A~erdo 
del 22 de julio de 1789): 

"l-;1izo igualment~ presente el Señor Alcalde de primer voto: que en aten
oon a la expenencia ha demostrado con especialidad en los tres años 

93 - ROBERTO H. MARF ANY. El Cuerpo de los Blandengues de la Frontera de Buenos Aires. De 
Humanidades. T. XXIII, pé.gina .'.Jl3 a 374. Bu.eu.os Aires. Ca.u. Iq,resora "López ... Perú 666. Bue
nos Aires. 1933, 

94. ACUERDOS DEL EXTINGUIDO CABILDO DE BUENOS AIRES. Serie Ill. Tomo VII. 
Liñros XLIV, XLV, XLVI y XVLVIl. Ai'l.os: 1782 a 1785. Ver lo que les puó a los baqueanos. Tam
bién (Pedro Santos Martínez), en esta .expedición fueron robados por los indios numerosos cabellos. 

95. PEDRO SANTOS MAJ\TINEZ. Ibid. cit. p. 124. 
98. Ibid. p. 124. y cita da eq,edición dtt Pedro AJldm G&rcía. 
97. ACUERDOS Ibid. Serie m. Tomo VI - Libros XL. XLI. XLII. XLLUI y XIJV. Años: 

1777 a 1781. Buenos Aires. 1923. pp. 278 y 279. 
98. ACUERDOS. Ibid. Serie m. Tomo IX Libros XLIX, L. LI y LIT. Aiíoe: 1789 a 1791. 

Buenos Aires. G. KraEt. Ltda. 1931. pp. 108 y 109. 
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anteriores, que la expedición de Salinas es sumamente útil, v combenientt. 
para muchos fines, como és el ~basto de la Ciudad, la proporción de hacer 
Salasones de Carnes, y Tocino, y sobre todo el arredrar al enemigo comun 
de la inmediación de las últimas poblaciones, batiendose por. aqueHa parte 
de ·la campaña se emplean útilmente en su beneficio, y el de sus familias, 
sino tambien, de que se rescaten a'.gunas personas, que gimen bajo el 
poder y yugo de tan feroz enemigo". 

Hab'.aremos ahora de la expedición de 1786, (en 1785, se proveyó sal de 
Cóidoba y San Julián), que también estuvo a cargo de Manuel Pinazo. En ca·bildo 
del 31 de mayo de 1786: 

"Se expuso por el Sr. Alcalde de primer Voto, que se benia va azercando 
el tiempo más oportuno para verificarse la expedición á Salinas, y que 
en su concepto era mui importante, que se tratase de este negocio con 
1a mayor anticípación, así porque se necesita tomar de antemano las com
petentes providencias, como que haviendo la notoria escasez, qu~ hay de 
este genero, es inseparable de la obligación de este L C. el proveher de 
remedio la visible urgencia, que se padece. En Cabildo de 8 de junio se 
insiste en la necesidad de esta expedición, pues casi toda la que se con
sume (la sal) proviene de Patagones 99 • 

En 19 de junio de 1786 100, el virrey accede a que se haga la expedición y 
se nombran como diputados para correr con todo lo referente a la misma, a los 
regidores Dn. Manuel del Cerro Sáez y D. Francisco Carabajal. El Comandante 
seria el Maestre de Campo reformado D. Manuel Pinazo, y el día de sa'.ida se 
fijaría para el I de octubre, concentrándose las carretas en la Frontera de Luján. 
En la página 102 y siguientes 101 se publican los: "Oficios del Gobernador-Inten
dente que se 1"efieren a la expedición a Salinas de que trata el aci<erdo antecedente", 

y se vuelve a insistir en que se haga, pues no pudieron resolvcrSe las dificultades 
que se presentaron en el año pasado, y otros anteriores para hacerla, concluyéndose 
con el remate del abasto de este ramo por la junta municipal, en D. Francisco 
Medina. Continúan los oficios en página 116, destina<los a reso'.ver difirnltades 
que podrían presentarse y practicar -la exped.i,:ión en debida forma, y se vuelve 
a jnsistir también en el nombramiento de Manuel Pinazo. Esto y otras cosas más 
referentes a la expedición que se prepara, continúan en las páginas 130 a 133 102, 

y que llevan como título: "Oficios y bando referentes a la expedición a Salinas de 
que trata el acuerdo antecedente. Oficio del GobernadOf'-!ntendente". 

Finalmente, el veinte y siete de ju:io de mil setecientos y ochenta y seis años 
(aparece en ,páginas 134 y 135), se da el-bamlo para la expedición, firmado pür Dn. 
Francisco de Paula Sanz, Intendente de la provincia de Buenos Aires, que está con
ceb100 en los siguientes términos: 103 

"Ha promovido el ,M. l. C. nuevamente se haga la nominada expedición 
que se intenta hacer se anuncia al Publico á fin de que en el término de 

99. ACUERDOS. Id. Serie W. Tomo Vlll. Libros XL VII, XL VIII y XLIX. Años: 1786 a 1788. 
Buenos Aires. 1930. p. 94. 

100.ACUERDOS. Id. Cabildo del 19 de junio de 1786. pp, 96 y 97. 
101. ACUERDOS. Id. Oficios, etc. pp. 102, 103 y 104. 
102. ACUERDOS. Id. pp. 130 a 133 ''Oficios y Bando, etc." 
103 ACUERDOS. Id. pp. 134 y 135. 
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quinze días contados desde el de la publicación de este Vando en esta 
Ciudad, y Parti<los de la Campaña de su Jurisdicción, se presenten y alis
ten ante los Jueces y Comandantes de cada uno de ellos los sujetos, que se 
resuelban á ir á la Salina, exponiendo el numero de Carretas, que cada 
uno pueda llevar para que en vista de estas noticias, que deveran remitir 
las dichos Jueces, o Comandantes al M. l. C. por cuyo conducto se les 
dirijirá el referido Vando pueda este Govierno pasar á tomar las demas 
promptas y efectivas providencias, que sean conducentes á fa verificación 
de la enunciada expedicion, como lo tiene resuelto por Decreto de veinte 
y cuatro del corriente. Fecho en Buenos Aires á veinte y siete ele julio de 
mil setecientos y ochenta y seis años - Francisco de Paula Sanz - Por 
~andato je Su Señoría - Josef Luis Cabra! - Essno. Interino de Go
bierno ... 

En cabildo de 7 de agosto, se insiste en la publicación del bando 1°' En 7 
de agosto, que se apruebe el presupuesto de Pinaw, para que pueda salir la e,q,e
dición en el tiempo prefijado. En la página 143, bajo el título de: 

"Oficins y Bandos referentes a 1" expedición a las Salinas de que trata 
el Acuerdo antecedente", se indica que se saldrá de la frontera de Luján 
y se da la "Razón de los utencilios, Gente. Bastimento y demas que precisa 
para verificar la expedición de Salinas que el l. C. intenta en fa presente 
Primavera, a saver . .. 

200. Doscientos Blandenguez de armas de fuego. 
150. . Ciento, y cincuenta Milicianos con sus oficiales correspondientes. 
50. Cinquenta Pardos para el arreo del Ganado que se ha de gastar 

en .J que se incluyen sus oficiales. 
4. Quatro artilleros Veteranos. 
4. . Quatro Cañones de Campaña con sus utencilios, treinta tiros cada 

uno de metralla de Balas menudas. 
24. 

8. 

32. 
16 .. . 
4 .. . 
4 .. 

100. 
10. 

Veinte y quatro Balas maestras para todos, y los cartuchos de pól
vora correspondiente. 
Ocho Esmeriles con sus tragantes, y treinta tiros cada uno de pól
vora, y Metralla. 
Treinta y dos Piedras de Chispa para repuesto. 
Diez y seis Baquetas para dhos. esmeriles para Idm. 
Quatro Cajones de Cartuchos para caravina. 
Quatro Cavadores. 
Cien piedras de repuesto para Caravina. 
Dies quintales de viscocho para veinte oficiales, Capellan, y 
Cirujano. 

12 ... Doce arrobas de Tabaco, para los milicianos. 
80. . . Ochenta arrobas de Yerba para veinte oficiales, y mas Tropa. 
l. 
l. 
l. 
l. 
6. 
l. 

Un Tercio de Yerba para los Indios. 
Un Barril de Aguardiente para los mismos. 
Una arroba de Tavaco para Idm. 
Una Tienda de campaña y mas ornamentos para desir Misa. 
Seis velas de cera de media libra. 
Un ,votiquín con varias drogas para enfermos. 

2. Dos Barriles de vino para misa, y refresco. 
1 . . . U na Frasquera de Aguardiente ipara oficiales. 

104. ACUERDOS. Id. Oficios y Bando, etc. Bando de Francisco de Paula Sanz, pp, 145 y 146. 
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2. . Dos Faroles de Ta:lco. 
700 ... Setecientas Cavezas de Ganado que son necesarias para el avasto 

de dicha expedición que se facilita del campo con el costo de 
trescientos y cinquenta pesos. 

l. . . Un tercio de Agi. 
1 ... Una fanega de sal = Capellan = Cirujano. 

Todo lo qual conceptuo que pueda costearse con mil doscientos pesos sin 
dificultad, y que para verificarse esta expedición vajo de mi comando, 
no es preciso otra circunstancia Buenos Avres y diez y siete de Agosto de 
mil setecientos ochenta y seis - Mane! de Pin azo" 1••. 

En 19 de setiembre de 1786. se hace una: "Re,presentadón del Cabildo al 
Gobernador-Intendente a que se hace referencia en el acuerdo anterior", es decir 
a los gastos presentados por Pinazo, pudiéndose satisfacer parte de los fondos del 
ramo de Guerra. En 9 de octubre de 1786 el cabildo ;pasa el siguiente pedí.do al Sr. 
Gobernador Intendente: 10•. 

"Mui Sr. mio: Después que el M. l. C. se instruyó de la orden de V. S. 
en cuanto a solicitar Piloto, que acompañe la ~dición á Salinas con 
el justo fin de que levante un Mapa .ropográfico, y demás que contiene 
Ia referida orden ha procedido a conferenciar el asumpto con DN. Pablo 
Zizur, •Piloto de .Altura, el único que existe en la ciudad a quien poder 
confiar este importante punto, y evacuada la conferencia resuelto proponer 
á V. S. como se propone á el citado Zizur sin embargo de estar empleado 
en la Línea divisoria, mediante á que como se ha dicho no hay otro á 
quien encomendar este negocio, y que la citada expedición da treguas se
gún noticias. Por lo que mira a la gratificación con que se le deve contri
·huir h~viendo tenido en cuenta la ,presente circunstancia que concurren; 
la necesi_dad deque el Piloto salga de esta Ciudad brevemente a incorpo
rarse con -la expedíción que s~n noticia salio de la frontera el día seis 
del que corre, y demás que consideró justo le ha parecido que se le <leven 
asignar cien pesos mensuales con el cargo de transportarse á sus expensas, 
levantar el plano que manifieste su Comisión, y dar un exemplar de el 
a este M.I.C. de que en su nombre damos á V. s. quenta, suplicando á 
su justificación, que tenga la bondad de impetrar fa licencia indicada de 
el Exmo. Sr. Virrey la orden para el Comandante de la Frontera, á fin de 
que auxilie en el viaje a el Piloto con la tropa que considere precis.a, por
que la diligencia no se aventure. Ntro. Sor. guarde á V. S. muchos años. 
Buenos Ayres, y Octubre 9 de mil setecientos ochenta y seis = Besan fas 
manos de V. S. Sus más atentos servidores - José de Gainza - Manuel 
Antonio Warnes" 101_ 

En el cabildo del II de octubre se insiste en que el señor Virrey permita la 
salida de Zizur, por ser de tanta importancia la comisión que se le ha encomendado. 

En las páginas 180, 181 y 182, figuras las'º'· 

"Instrucciones al Piloto Pab:o Zizur a que se hace rdl'erencia en el Acuer
do Antecedente. Dice así: "Instrucciones que forman que el ,Señor Alcalde 

105. ACUERDOS Id. P'gína 159. Cabildo ,del 19 de setiembiie de 1788. 
106. ACUERDOS. Id. PP· 174, 175. Cabildo del 19 de octubre da 1788 (Foja 8 del libro 

original), pp. 175 a 177. 
107. ACUERDOS. Ibid. pp. 178 y 179. 
108. ACUERDOS . Ibid. Instrucciones al Piloto Pablo Zizur a que se hace referencia en el 

Acuerdo antieoedente. (Foja 11 del libro originaJ), PP. 180, 181 y l& 
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de primer voto de acuerdo del M. l. C. y á consecuencia de ordenes del 
Sor. Governador Intendente su fecha onze del que corre y <leve dbservar 
Dn. Pablo Zizur Piloto de la Rl. Armada en la Comisión que se le ha 
conferido - Primeramente como el objeto de esta Comisión se dirije á 
examinar con toda exactitud fa Laguna grande en donde se acopia la 
Sal necesaria para el Abasto de esta Ciudad con el justo é interesante fin 
de formar en las inmediaciones de el:a una fortaleza, y Población que 
ponga el paso libre á todos los moradores sin recelo de los riesgos e in
cursiones de los Indios Bárbaros será su atención, y cuidado examinar 
atentamente toda la etanción de ella dha. Laguna, sus entradas, y salidas, 
rpastos aguadas Montes, Collados, y prominencias que se hallen en toda su 
conferencia, y después de fecho este examen formar, y levantar un plano, 
ó Mapa topográfico en que se descrivan, é indique con claridad tooas 
estas circunstancias á fin de venir en conozimiento de los parajes, ó ·Sitio 
más adequados en que se pueda construir ó levantar la indicada fortaleza, 
y Población de modo que tenga buenas aguas, pastos. •Montes, territorio 
para estancias, y Chacras, que se halle en Jisposición de resistir qua'es
quiera insulto de las Báabaros, sin necesidad de muchos auxilios, gentes 
y armas. Dirijiéndose asi mismo las justas intenciones del M. l. C. no solo 
á el objeto indicado sino también á que en el caso de qualesquiera inva
sión puedan ser socorridas por los Moradores de la Población y !a gente 
que guamexca la Fortaleza, que se construya, será asimismo del cuidado 
de dho. Dn. Pablo, v empeñará todo su celo en que el Ma:pa topográfico 
sea comprensivo no solo de los territorios especificados en el artículo an
teoodente, sino -también de los que en el iviaje hasta la •Laguna de das Po
blaciones que se hallan más cercanas á la Ciudad, de modo que se descri
van igualmente los Rios, M0ntes, Arrovos y Collados, Cañadas, y los 
parajes en que se puedan construir poblaciones con comodidad, y seguri
dad posible en las incursiones de los Indios, porque haviendo bastante 
distancia desde las Estancias y Poblaciones, que se hallan actualmente es
tablecidas hasta la referida Laguna, se considera indispensable construirse 
en el intermedio otras poblaciones para evitar riesgos contingencias, y los 
Insultos de los Bárbaros. El Maestre de Campo reformado Dn. Manuel 
Pinazo comandante de la expedición á Salinas, es sujeto de instrucción, y 
práctico en todos los territorios que quedan referidos, como que •ha sido 
Comandante de las Fronteras de '.os Indios bastante tiempo, y lo ha sido 
de diferentes expediciones contra ellos, y álas Salinas tiene orden para 
auxiliar esta Comisión por todos los medios, que sean imaginables sin per
donar alguno por ser la diligencia interesante baxo de cuyo concepto se 
informará de dimo Dn. Manuel de quanto considere que necesi.te, ,Je pedirá 
la com¡petente Escolta de gente, y !e proporcionará todos quanto, ar.bitrios 
contemple iprevisos ,para el Marpa se levante con la mayor exactitud, y pro
lixidad, y asi se espera que esta operación se berifique poniendose por dho 
Dn. Pablo á continuación del devido Informe qe. explique con toda cla
ridad todas sus operaci0nes, acompañando un diario de el viaje en su 
buelta desde fa Laguna respecto á que no le podrá formar á la ida á ella, 
mediante á que salio la Expedición el día seis del corriente. Que pues 
como queda dicho el Comandante de la Expedición es sujeto práctico en 
todos los referidos terrenos, Y que es regular que acompañe á D. Pablo 
Zizur en todos sus reconocimientos si lo permiten las atenciones de su 
encargo, procurará que todas las diligencias se practiquen de Acuerdo y 
de modo, que en esta conformidad se designen los parajes más adecuados 
donde eleve formarse la Población, y Fortaleza de la Laguna, y Poblaciones 
del Camino hasta ella, porque este es el medio más apropósito para no 
aventurar el acierto, pero si acaso discordasen en sus sentimientos produ-
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eirá D. Pablo Zizur el informe que conceptue en su conciencia ~ás justo 
sin dar motivo á diferencias ny questiones. Se esper~ que Dn. -~ah.o Zizur 
movido del celo por el bien de el Publico ebacuara su Com1S1Ón con la 
integridad, y acierto que acostumbra y Cbristo. con todos. Sala ~pit,~lar, 
y Octuvre onze de mi:! setecientos ochenta y seis Joseph de Gainza . 

En 21 de noviembre de 1786, se leyó en el acuerdo del cabildo, una carta 
de Manuel Pinazc, dando cuenta del regreso de su viaje a Salinas, y que dice así: 

"Mui Sor. mio'º' Pongo en su noticia de Vm. como nos hallamos de re
greso de Salinas en este paraje ~e la Caveza ~el Buey, sin que haya ~u
rrido novedad alguna por lo que tota á los Indios, pues aunque han salido 
infinitos á las tropas no hemos experimentado fa más leve sospecha, antes 
si en la misma Laguna salieron dos Caziques pidiendo la paz la que les 
concedí en nombre del Excmo. Sor. Virrey, y pude sacar del uno una 
cautiva, que haze ocho años tenía en su poder pagándole el rescate que 
pidió por ella. Asi mismo llevo tres mas, que saviendo nos hallábamos en 
la Laguna de la Sal se hicieron e incorporaron con nosotros, toda esta fe
licidad nos la aguó la fata'.idad acahezida de ~n. Mi~uel Suarez de ?,"ve; 
muerto un Peón suvo de una puñalada, á qmen remito en esta ocaS1on a 
la disposición del ,Éxmo. Sr. Virrey con la Sumaria Correspondiente. El 
número de carretas no ha execlido más de doscientos cinquenta y dos, y 
diez v siete de media carga, las que deveran pagar media fanega cada 
una. Me hago cargo de hallarme en la Frontera de Luján en termino de 
doze días de la fecha en caso de no haver quiebra de Carretas". 

Muy pocas veces se ha citado en el personal que iba en fas expediciones a 
Salmas, el nombre del médico que debia ir. De la expedición de 1788, ha quedado 
el nombre del mismo, pues aparece en un acuerdo del Cabildo de 8 de abril de 
1788, en la siguiente forma: 118 

"Se vio la instancia que ha hecho D. Juan Antonio de la Fuente, que sir
vió de Cirujano en la última expedición á las Salinas y enterados lo~ ~ 
ñores de la Instancia, del certifica.do del comandante de dha. Eiaped,cmn 
y del Informe de los Diputados de ella, acordaron que se debuelv~ origi; 
nal á el interesado con testimonio á el fin de este Acuerdo mediante a 
que resulta que ha cumplido exacta y fielmente con su 1Ministerio, y que 
·ha servido á el publico en la expedición con puntualidad, y desempeño". 

El 'niario" de D. Pablo Zizur, se ha publicado en la Colección de D. Pedro 
de Angelis, lo que nos exime de darlo en extenso, a ¡pesar <le Jo interesante de 
esta publicación. lll. 

La expedición de Pinazo (que acabamos de citar), inició su marcha tal como 
lo hemos indicado el 4 de octubre de 1788. desde fa Guardia de Luján (Meoce
des), llegando a las Salinas Grandes de la Pampa, el 22. El 30 de septiembre del 
mismo año partía también con rumbo a la Guardia de Luján, don Pablo Zizur. 
Piloto de la Armada y Capitán de Fragata, que como hemos dioho dejó un inte
resantísimo uDiario" de la expedición. En su "Proemio'', al '~ario" de Zizur, 

109. ACUERDOS. Ibid. Cabildo del 21 de novien..bre de 1786. pp. 230-231. Tomo VIIJ. 
Serie Ill. 

110. ACUEIU>OS. Ibid. Cabildo <lel 8 de abril de 1788. Tumo VDI. Serie m. p. 517. 
111 . PEDRO DE ANGELIS. Colección de Obras y Documentos relativos a la Historia Antigua 

y Moderna de las Provincias del Río de la Plata. Ilustrados con notas y disertaciones por Pedro de 
Angeüs Tomo VI. Buooos Abes. Imprenta del Estaod. Proemio dd. ''Diario~ de Zizu:r. p. 61, 
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publicado por Pedro de Angelis, nos dice el escritor napolitano: "De este viage 
dió cuenta D. Pablo Zizur en el ,viage que publicamos, satisfaciendo el encaigo 

que habfa recibido del Cabildo de examinar si aquellas localidades se prestaban 
al plan de una población. En este informe nos ha dejado Zizur un título incon.
testable de sus conocimientos científicos: su derrotero y la descripción de la lagu
na, son tan comp!etos como exactos, )' los que la han visitado después no han de,. 
nenlldo ninguno de sus asertos. De estos datos se ha hecho uso en la formación 
de los últimos m~s de la Provincia, y es evidente la injusticia oon que ios auto
res de la Carta &férica de la parte interio,- de la América Meridional, p~blicada 
por la Dirección Hidrográfica de Madrid en 1810 han sustituido el nombre de 
D. Fernando de la Sota al de Zizúr"112• 

''Por estas fechas, dice Enrique M. Barba 113 el itinerario desde Buenos Aires 
a Las salinas era el siguiente: Buenos Aires, Puente de Márques (actualmente en 
la localidad de Castelar, partido de Morón, sobre el río Reconquista, en la conti
nuación de la avenida Gaona), Luján, Guardia de Luján (que se llamó después 
Mercedes) (los datos que van entre paréntesis son del autor de este trabajo), Cor
taderas C o laguna de las Cortaderas Laguna al norte en el partido de Ohivilcoy, 
provmcia de Buenos), Durazno Gagwia al Oeste, en el partido de las He. 
ras, provincia de Buenos Aires), Paso del Salado, Parentelen (Laguna situada al 
S.E. en el partido de Bragado; se llamaba también Palantelen o del Reten, a un 
médano situado al S.E. en el partido de Bragado), Laguna de Galván, Médano 
ParLdo (la Laguna De Galván y el ,Médano Partido que estaba por debajo de ella 
estaban en el partido de 25 de Mayo), Laguna de la Cruz de Guerra ( en el ¡partido 
de 25 de Mayo), Médanos de los Monigotes (al sud de 25 de Mayo o entre 25 
de Mayo y Bo:ívar), le seguían siete cañadas innominadas y ojos de agua dulce, 
Laguna de la Cabeza de Buey (Médano situado a 7 leguas al S.O. del fortín San 
Carlos de la antigua línea de frontera, en el camino de este fortín á Guaminí o 
la Laguna del Monte; actual partido de Bolívar), continuando cuatro lagunas sin 
nombre, dos a cada lado del camino), Médano con agua, Médano de la Sed, (en 
los actuales partidos de Caseros y Guaminl), Cañada del Zapato (prob..blemente 
en el partido de Guaminí), Cañada Larga (o Laguna Larga, en el Partido de 
Guaminl), Laguna del Monte (al sud del partido de Guaminl), Laguna de los 
Paraguayos (cerca de la frontera entre Buenos Aires y La Pampa); Laguna de San 
Lucas (en el límite entre Buenos Aires y La Pampa), cinco lagunas sin nombre, 
llegando a la Laguna de las Salinas (La Pampa, Departamento de Atreucó, en 
Hidalgo)". 

Cuando Pedro Andrés Carda, hace su expedición en 1810, sigue más o me

nos el mismo itinerario (rastrilladas de las Salinas), pero bautiza algunas lagunas. 
o cañadas, que no hablan nombrado Pinazo o Zizur, en su expedición de 1786. 
Sa:e de la Guardia de Luján el 21 de octubre. El 22 está en la Cañada del Du
razno. El 23 a las Saladas (Cañada situada al sudoeste del 4'8ftido de Navarro). 

112. DIARIO de una Ezpedición a Salinas eJDpl'elldida por ordm del Marquél de Lnreto, Viney 
de Buenos Aires, en 1786. Por D. Pablo Zizur. Alférez de Fapta y Primer Piloto de la Real Annada. 
Bueno, Aires. Imprenta del Estado. 1837. En Pedro de Anplia:, Gt. Tomo VI. p. 61. 

113. ENRIQUE M. BARBA. Rastrilladas, Hue-llu y Caminos. Colección CILIDp] Argm.Hno. Edi
torial Raipl. Buenos Aires, 1956. JIP. '18-82. 
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El 24, a Palantelén; el 25 en la laguna de las Animas, (está en el partido de 2; 
de Mayo) y el 26 en los Cerilos. El 27 llega a Dos Hermanas (que no hemos po
dido identificar) y por la tarde a Médano Partido (partido de 25 de Mayo). El 
28 llegó a la laguna de Cruz de Guerra (25 de Mayo); y el I de noviembre a los 
Monigotes (hemos dicho anteriormente que se encuentra entre 25 de Mayo y Bo
lívar). El día 2 siguieron el viaje hasta la Laguna de las Animas, desconocida 
hasta ahora en los planos. Dista como tres cuartos de la Laguna de Junco Chico, 
y cuatro leguas de los Monigotes (lo probable es que se encontrara en el partido 
de Bolívar). El 3 llegamos a una lagun,a desconocida y sin nombre, y se la llamó 
Laguna de la Concepción (no se ha ¡xídído identlficar), que se ha:la en la parte 
sudeste, desviada del camino como 1.000 varas. El 4 nos pusimos en marcha, y a 
las 11 y media paramos frente a unas lagunas de poca profundidad, que se hallan 
al nor-oeste: a distancia de estas, como 3.500 varas, hay otras 7 lagunas, todas 
ellas de agua dulce, por entre las primeras y segundas pasa el ca<mino, a las pri
meras lagunas se las denominó las Cinco Hermanas, y a las segundas, las Siete 
[;amas. (figura la de las Cinco Hermanas, en el mapa de D. Bartolomé Muñoz, 
Londres, diciembre de 1824) (deben estar en el partido de 25 de Mayo). A las 
6 de la tarde llegamos a Cabeza de Buey (partido de Bolívar). El día siguiente, 
desoués de pasar un médano de agua dulce, llegó a la Cañada del Zapato, en B~ 
lívar actual. Como legua y media al noroeste encontró una laguna de agua dulce 
que denominó Santa Clara, a tres cuartos de legua de un médano, que llamó del 
Carmen. Al día siguiente, a las 7 de la mañ~na, hacia el su-sud-este avistó una 
laguna de unos tres cuartos de leguas de largo que denominó Mercedes, al nor
oestt. encontró un médano que llamó Médano Alto. El 7 a medio día llegó a una 
laguna a la que seguían seis más a las que puso el nombre de .Acordonadas. El 9 
Estaba en la Laguna del Monte, en Guaminí; el 10 en la de los Paraguayos, en 
el actual Adolfo Ailsina, y el 12 en la de los Patos, en Atreucó, ya en la Pampa. 
Al día siguiente, a las ocho y media llegó al borde de la Laguna de las Salinas 
(Barba. cit.). (La laguna de los Patos, figura en el mapa de Muñoz) 114 ns 
ll8 llT ll8 ll9 120 121 122 123 
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Carlos A. Grau, en su citada obra 12• ha reconstruido y trazado sobre un ma
pa moderno, el camino de las Salinas, que coincide con los de las expediciones de 
Pinam - Zizur y con la de Garcia (Barba, cit.). "Las etapas estaban constituidas 
de aguada a aguada, punto muy importante, para asegurar agua fresca a los hom
br~s y animales, y eran las siguientes: 1• Guarilia de Luján, actualmente Merce
des; 2" Cañada del Durazno, en el actual Suipacha; 3" Cañada de las Saladas, 
en el límite entre los partidos de Suipaaha y Oiivilcoy; 4" Cañada de Chivikoy, 
en el partido homónimo; 5• Río Salado, por el paso del Rincón de la Manada 
entre Ohivilcoy y Alberti; fil Manantiales de Calelian y ~ Laguna de Palente
lín (sic,), ambas en Alberti; 8f Lagunas de Galván, en veinticinco de Mayo; 9'1-
Médano Partido, en 9 de Julio; 10'- Laguna de la Cruz de Guerra, en Veinticin
co de Mayo; 111!- Médano Los Monigotes, en el parti.do anterior; 12" Laguna del 
Jun<:al; B• Lagunas del ·Pilar; 14' Laguna de la Cabeza de Buey; 151!- Médanos 
de Agua; 16" Medano del Sud; 17" Cañada del Zapato, todas desde la 12, en Bo
livar; 18• Cañada Larga, en Caseros; 19' Lagund del Monte, en Guaminí; '» 
Laguna de los Paraguayos y 21• Laguna de las Toscas, ambas en Adolfo Alsi.na; 
22• Laguna de los Patos y 23• Laguna de las Salinas, ambas en el departamento 
de Atreucó en la Provincia de la .Pampa". 1En 1789, se propone traer salitre de La 
Rioja, a lo que se opone la superioridad. En Cabildo de 22 de julio de 1789, ha
ce la propuesta, el akalde de ,primer 'VOtO, de realizar una expedición a las Sali
nas, por las múltiples utilidades que proporciona, y se ordena por ·bando, salga la 
expedición el 20 de setiembre 120• Lo mismo se ordena en Cabildo de 3 de octU

bre de 1789 128• En 9 de octubre 127, se da cuenta de que el Comandante de 
Fmnteras, ha dado aviso de no haberse dado providencia por este Cabildo para 
subministrar las raciones a las Milicias, que habían acudido para la expedición a 
las Salinas. En 9 de octubre 118, se da cuenta que la Caja de Propios está íntegra

mer.te exhausta, y no puede proporcionar fondos, Se pide al señor D. Diego de 
Agüero proporcione el dinero, con cuenta de reintegro (era uno de los diputados 
nombrados para la eiq,edición), pero éste pide que la contnooción ,ea por todos 
los ~abildantes en partes iguales. En 17 de noviembre 129, se pide que los costos 
se suplan por el Ramo de Guerra. En 23 de diciembre 130, que se haga la expe
dición el I de mal7'0 de 1790, y se ~elbe el presupuesto ¡presentado por D. 

Francisco Ignacio de Ugarte. El 25 de febrero, se ,pide nombrar el Comandante, 
de una tema formada por D. José Miguel de Salazar, Don Joaquín López, y Dn. 
Juan Hernández; nombrándose al primero de los tres, que era Capitán graduado 
de Dragones y Sargento Mayor reformado de Dragones Provinciales. •En acuerdo 
de 9 de ,marzo de 1790 111, se dice que el Ramo de Guerra acuerda dos mi:! pesos 
para la expedición, y en 17 de mal7'0 se reclaman las sumas suplidas. 

124. CARLOS A. GRAU. Cit. 
125. ACUERDOS. Ibid. Serie m. Tomo IX-Libros XLIX. L. LI y LII. A6os: 1T89 a 1791. 

pp. 107 y 108, 
128. ACUERDOS. Thid. Tomo IX. ¡ip. 156 a 158. 
127. ACUERDOS. Ibid. Tomo IX. pp. 183 y 164, 
128. ACUERDOS. lbld. Tomo IX. p. 184. 
129. ACUERDOS. Ibld. Tomo IX. pp. 195 y 196. 
130. ACUERDOS. lbld. Temo IX, pp. 222 y 223. 
131. ACUERDOS. Ibid. Tomo IX. pp. 288 y 287, 
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En los años siguientes se realizan también expediciones. En 1793, se ofrecen 
los carreteros de Mendoza, para agregarse a la expedición que se proyectaba. En 
1791 y 1793, -parecen haberse hecho expediciones. Hasta 1798, no se efectuaron 
más expediciones, porque la sal que habla venido de España, era más que sufi
ciente para los usos a que se la destinaba. La expedición de la primavera de 1799, 
fue postergada para 1800. Estaba compuesta de .187 carretas, y 450 vacunos. El 
Comandante era el segundo comandante del Cuerpo de Blandengues, Antonio de 
Olavarría 182• La expedición no dió el resultado esperado, y se dice que cupo mu 
cha parte en ella al Comandante. Como cirujano iba José Alvuez de la Oreja y 
como capellán el mercedario José AcosÍa.'· Anque las acusaciones contra Olavarría 
no fueron probadas, Avilés designó como jefe de la próxima expedición a Nico
lás de la Quintana 133. En 1810, se realiw la célebre e,q,edición de Pedro Andtés 
García. En junio de 1806, la de los indios ranqueles, por medio de su cacique Fran
cisco Callundo, que fue a.poyada por Francisco Terrada, jefe de fa anterior expe· 
dición. No hay ninguna noticia sobre si los indios trajeron sal 134, Desgraciada

mente, el número de páginas que tiene el presente trabajo, no nos ha permitido 
tratar con la dedicación necesaria d Diario de Zizur, de la expedición de 1786, al 
mando de Manuel de Pinazo, como tampoco la expedición del Coronel Pedro An
drés García. Con posterioridad a la época en que fueron realizadas las expedicio
nes de carretas, en -busca de sal, a las Salinas Grandes, esta zona fue invadida 
por los indios araucanos chilenos y el famoso Ca,!vucurá, estlibleció allí mismo 
el Imperio de las Salinas. Por este motivo, el aprovechamiento de la sal de fuente 

pampeana quedó casi completamente anulado, debiéndose ~ecurrir nuevamente a 

la importación de sal, de España y de otros países. 

JosÉ Lms MoLINARI 
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JOSE ANGELINI CARAFFA, UN EDUCADOR OLVIDADO 

Existen hombres que durante su paso ,¡,or la .vi,da cumplieron una ,proficua labor 
en beneficio de la comunidad, labor que las generaciones posteriores con frecuencia 
no la suelen recordar, por ingratitud, o por un olvido injustificado. Tal es lo que 
ocurre con la memoria de un destacado educador italiano, que residiera en Ca
tamarca hace más de un siglo. Aquí formó su hogar, se hiw catamarqueño y realizó 
una meritoria labor educaúva. Nos referimos a don José Angelini Caraffa. No 
obstante su decidido empeño cultural, ni una calle, ni una humilde escuela per
petúa su nombre. Por eso, en este breve ensayo biográfico, queremos rescatar su 
rtcuerdo del olvido, tributándole un modesto homenaje a su memoria por todo lo 
que hizo afanosamente en beneficio de la cultura catamarqueña, a mediados del 
siglü pasado. 

- Rumbo a Catamarca 

En noviembre de 1855, viajaban desde Rosario a Tucumán, en "diligencia", 
cuatro jóvenes ilustrados. Dos eran catamarqueños: Marcelino Augier y Ramón 
Gil Navarro; el tercero romano, José Angelini Caraffa y el cuarto, un explorador 
francés llamado Benjamín .Poucel. Desde T ucumán se dirigieron a la ciudad del 
Ambato, a lomo de mula. 

Con anterioridad, el gobernador de Catamarca, teniente coronel Octaviano 
Navarro y su ministro Samuel Molina, habían comisionado a Marcelino Augier y 
a Ramón Gil Navarro para que recorrieran '1as grandes ciudades del Río de la 
Plata para estudiar las mejoras aplicables a Cata marca". En su visita a Montevideo 
conocieron al educador José Angelini Caraffa y lo invitaron a venir a Catamarca 
a "trabajar en la Viña del Saber". Y el viajero Benjamín Poucel que nos propor
ciona estos datos tan interesantes agrega que Angelini Cara:ffa "era un joven de 

instruoción y dotado de sentimientos religiosos que no habían perverúdo el estudio 
y los sofismas de la filosofía moderna" 1 . 

11 - Algunos datas biográficos 

Nació el 21 de febrero de 18~1 en Roma 2 y era descendiente de una noble 
familia napolitana 3• Sus padres fueron don Tomás Angelini y doña Faustina Ca-

l. BENJAMIN POUCEL - Itinerario clel Rruario a Córdoba en Diligencia, en "El Orden". Año 1, 
NQ 182, Buenos Aires, 11 y 12 de febrero de 1855. 

2. EDUARDO BERRUTI - In memorian José Angelini Caraffa, 21 de febrero de 1831 - 29 de 
marzo de 1909. 

3. Información epistolar de la profesora señorita Adela Ruiz Caraffa, nieta de don José AngeliDi 
Caraffa, del 21 de setiembre de 1967. 




